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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I DE N CIA D E L  GOBIERNO
ORDEN de 28 de julio de 1953 por la que

se dictan normas para el pago de pen
siones indígenas.

limo. Sr.: El traspaso do los créditos 
dos tinados ai pago de haberes pasivos 
indígenas a la Agrupación de Presiden
cia del Gobierno, dentro de la Sécción 
de Acción de España en Africa, del Pre
supuesto General del Estado, que fué lle
vado a efecto en el ejercicio económico 
de 1952, motivó que esa Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias tuviera que 
hacerse cargo de los correspondientes 
servicios. Para organizarlos deoidaimme,
. Esta Presidencia del Gobierno se ha 

cérvido disponer lo que sigue:
Los servicios de pago de pensionas a 

familiares de indígenas y a indígenas 
retirados comprendidos en Jas Ley^s 
de 16 de octubre de 1941. 29 de julio 
de 1Q43, 27 de diciembre de 1947, 13 de 
julio de 1950 y 20 de febrero de 1953, se 
ajustarán a las siguientes normas:

l.il El Ministerio del Ejército comu
nicará a la Presidencia del Gobierno íDi- 
reeción General de Marruecos y Colo
nias) las declaraciones de derechos pasi
vos* que afecten al personal* comprendido 
en las mencionadas Leyes.

2.a Corresponde a esta Presidencia del 
Gobierno la facultad ordenadora del ges
to, que ejercerá disponiendo que la Or
denación Central d? Pagos dél Ministe
rio de Hacienda expida los mandamientos 
de pago que sean necesarios para el des
envolvimiento d£l Servicio También le 
corresponde la inspección general del Ser„ 
vicio, que realizará a través de la Di
rección General de Marruecos y Colo
nias.

La citada Dirección General aprobará 
las cuentas que rinden los Pagadores de 
lo.s Territorios y las cursará, al Ministe
rio de Hacienda para la justificación de 
los mandamientos de pago. Llevará un 
fichero general le perceptores de pensio
nes, con un duplicado dé las fichas que 
lian de confeccionar los Pagadores de los 
Territorios, conforme se dispone en los 
números siguientes.

3.a La Pagaduría Central ¿e Pensio
nes y de Retirados de la Administración 
del Protectorado de España en Marruecos 
tendrá a su cargo la realización del Ser-» 
vicio en aquellas Territorios. Mensual- 
mente formulará pedidos de fondos sufi
cientes para efectuar los pagos domicilia
dos en ios mismos Estos pedidos de fon
dos se 'emitirán a ía Dirección General 
de Marruecos y Colonias dentro de los 
quince primeras días de cada mes ante
rior al que corresponda efectuar los pa
gos y servirán de base para que se den 
las órdenes de expedición de manda
mientos dé pago con carácter de «a jus
tificar», a nombre del Pagador Central de 
Pensiones y Retirados de la mencionada 
Administración Este Pagador percibirá 
los mandamientos de pago; confeccionará 
las nóminas; efectuará pagos a los per
ceptores directamente o utilizando las or. 
ganizaciones existentes en las Pagadurías 
de cada uno de los Territorios, Yelala, Lu- 
cus, Gomara, Rif y Quert; remitirá los 
fondos necesarios a cada uno de los Pa
gadores corresponsales, <n unión de las 
nóminas que hayan de ser pagadas, y exi. 
gira de los mismos la devolución dé di
chas nóminas después de que hayan sur
tido efecto y él reintegro o la compensa
ción dé los fondos sobrantes; leñará fa

cultades inspectoras respecto tíe dichos 
Pagadores, y podrá dictarles instruccio
nes para el cumplimiento de su misión, 
que desarrollen las normas generales; con 
la totalidad de las nóminas parciales, 
formará una cuenta justificativa por ca
da'mandamiento qc pago, para su envío a 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias dentro de los plazos reglamenta
rios; las cuentas justificativas se suscri- 
birán por el Pagador y serán intervenidas 
por el Interventor Delegado dSl Hervicio 
de Intervención Económico-legal de la Pa
gaduría; realizará los reintegros de los 
fondos sobrantes dé cada mandamiento 
ae pago, acompañando la carta de pago 
como justificante de la cuenta.

Los pagos a los perceptores se realiza
rán mediante nóminas y se exigirá Cn 
todo caso, e Independientemente de la 
firma, cuando los interesados sepan har 
oa*lo. la huella dactilar del dedo pulgar 
d« la mano derecha.

Si álgún perceptor no se presenta al 
cobro dentro de los plazos señalados al 
efecto, qeberá reintegrarse o compensar
se por los Pagadores corresponsales a 
la Pagaduría Central el importe de los 
haberes que correspondan, pero &e man
tendrá en nómina al Interesado durante 
el período de tres meses, pasados los cua
les causará baja.

En ningún caso podrán percibir los 
haberes ni firmar las nóminas' personas 
distintas de los titulares de las pensiones.

Como justificación complementaria, se 
acompañará a cada nómina certificacio
nes expedidas por los Interventores de 
Asuntos indígenas qe los distintos Terri
torios haciendo constar Ja cantidad a que 
ascienden los pagos efectuados y la au
tenticidad de las huellas, para Jo cual dis
pondrá que las pagas se realicen en su 
presencia.

En la Pagaduría Central de Pensiones 
y Retirados existirá un fichero general en 
el cual se llevarán fichas a cacó uno de 
los perceptores Estos documentos con; 
tsndrán los datos referentes a la conce
sión y cuantía de las pensiones y los 
personales del perceptor, incluyendo una 
fotografía mismo y la huella dactilar 
del dedo pulgar de la mano derecha. Un 
duplicado de estas fichas se remitirá a la 
Dirección, General de Marruecos y Co
lonias para la organización de su fiche
ro, y un triplicado servirá para constituir 
los ficheros parciales que cada Pagador 
corresponsal deberá tener en su poder 
para el cumplimiento qel servicio que s? 
le encomiende,

4.a La Pagaduría del Gobierño del Afri
ca Occidental Española desempeñará <n 
dichos Territorios análogas funciones a 
las encomendadas a la Pagaduría Cen
tral de pensiones y Retirados, utilizando 
al efecto los servicios de los demás Pa
gadores existentes. Las certificaciones jus
tificativas de los paaos y de autenticidad 
de las huellas dactilares se expedirán en 
estos casos por las respectivas Autorida- 
des locales.

5.ft La Pagaduría Central de Pensiones 
y de Retirados de la Administración del 
Protectorado de España en Marruecos 
aplicará paulatinamente la presente Or
den. recabando cada Pagaduría de los 
Grupos dé Regulares el traspaso de ios 
servicios que vienen desempeñando, a me. 
dida que 1© sea posible hacerse cargo de 
filos, Cada vez que tome a sú cargo los 
servicios .desempeñados por la Pagaduría 
de un Grupo de Regulares* deberá po
nerlo §n conocimiento de la Dirección W *

neral de Marruecos y Colonias para que 
.surta los c o i t ,espon dientes efectos.

Lo que m? complazco en comunicar 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 28 de julio de 1953

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

M I N I S T E R I O 
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 31 de julio de 1953 por la que 

se dispone que el Secretario de Emba
jada de primera clase don Antonio Ven
tura Casals cese definitivamente en el 
servicio y cause baja en el escalafón de 
la Carrera Diplomática.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por el Secretario de Embajada de primera* 
clase don Antonio Ventura Casals,

Vengo en disponer que cese definitiva* 
mente en el servicio y cause baja en e! 
escalafón de la Carrera Diplomática.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efecto* consiguientes.

Dios'guarde a V, E, muchos años. 
Madrid, 31 de Jitlio de 1953.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr, Subsecretario de este Minia* 
torio.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 30 de julio de 1953 por la 

que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término a don José de la Torre Ruiz, 
Juez de ascenso.
rimo Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los artículos 8.°, 21 y 22 del 
Decreto Orgánico de 1# Carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio lia tenido a bien pro- 
• mover en turno tercero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 30.800 pesetas .y vacante por promo
ción de don Francisco Larrea Peftalva, 
a don José de la Torre Rute, Juez de 
ascenso, que sirve su cáriso en el Juzga
do de ixDja, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 20 de marzo de 1953, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo fun
cioné rio continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V I. para su conoctraien?* 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de julio de X953.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, de 
término a don Manuel Campos Her
nández, Juez de ascenso.
limo. Sr.; De conformidad con lo es

tablecido en ios articulas 8,°f 21 y 22 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial 
de 28 de septiembre de 1951,
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Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno cuarto a la plaza de Juez cíe Primera Instancia e Instrucción ele téi’mino, dotada con *’l haber anual' do 30.800 pesetas y vacante por promoción de don Francisco Pera Veraaguer, a don Manuel Campos Hernández, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Zafra, entendiéndose esta promoción con la .antigüedad, a todos los efectos, desde, el di a 22 de marzo de 1953, fecha en que se prpdujo la vacante, cuyo funcionarlo continuará en el mismo destino.
Lo que digo a V. T. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1953.,

ITURMENDI
lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera instancia e Instrucción, de term ino a don Salvador Barbera García, Juez de ascenso.
limo. S r .: De conformidad con lo establecido en los artículos 8.", 21 y 22 del Decreto Orgánico de la Carrera Judicial de 28 de septiembre de 1951,Este Ministerio ha tenido n bien promover en turnq primero a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el haber anual de 30.800 pesetas y vacante por promo- moción de don Perpetuo Benedicto Sánchez Fuentes, a don Salvador Barberá García, Juez de ascenso, que sirve su carg’o  en el Juzgado de Aiberique, entendiéndose esta promoción coh la antigüedad, a todo* los efectos, desde el día 10 de abril de 1953, fecha en que se produjo ia vacante, cuyo funcionario, continuará en el mismo destino.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1053.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de julio d e 1953 por la que se promueve a la plaza de Juez  de P r im e ra Instancia e instrucción detérm ino a don Francisco Obregón Barreda, Juez de ascenso.
lim o. S r .: De conformidad con lo establecido en los artículos 8.°, 21 y 22 del Decreto orgánico de la Carrera* Judicial, de 28 de septiembre de 1951,Este Ministerio ha tenido a bien promover én turno segundo a la pieza de Juez de primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el hsber anual de 30 800 pesetas y vacante por excedencia forzosa de don Juan Alfonso Antón García a don Francisco Obregón Barreda, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Santoña, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos lo$ efectos, desde el día 5 de mayo de 1953, fecha en que ?e produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el ihiómo destinó.

: Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V I.. muchos años, v Madrid, 30 d e  julio- <je 1953.
ITURMENDI

limo. £r. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de termino a don Juan Murcia Abad, Juez de ascenso.
limo. S r .: De conformidad con lo establecido en los artículos 8.°, 21 y 22 del Decreto orgánico de ia Carrera Judicial, de 28 de septiembre de 1951,Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno tercero a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de termino, dotada con el haber anual de 30.800 pesetas y vacante por excedencia forzosa de don Alejandro Comiero Suárez, a don Juan Murcia Abad, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Quintanar de la Orden, entendiéndose esta promoción con la antigüe- dad. a todos los efectos, desde el día 5 de mayo de 1963, fecha en que se produjo la vacante.
Ló que digo a V.T, para su conocunien- to y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. .Madrid, 39 de julio de 1953.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de térm ino a don Ramón Felipo Salada, Juez de ascenso.
limo. S r .: De conformidad con lo establecido en los artículos 8.°, 21 y 22 del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de 28 de septiembre de .1951,Este Ministerio ha tenido a bien- promover en turno cuarto a la plaza de Juez de Primera Instancia-e Instrucción de término, dotada con el haber anual de 30.800 pesetas y vacante, por excedencia forzosa de don Octavio Apalateguí Asúa, a don Ramón Felipo Salada, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Solsona, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos Ion efectos, desde el día 5. de mayo de 1953, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.
Lo qqe digo a V, I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 30 de julio de 1953.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de término a don Emilio Navarrete Mendieta, ju e z  de ascenso.
limo. S r .: De conformidad con lo establecido en los artículos 8.°, 21 y 22 del Decreto orgánico de 1a Carrera Judicial, de 28 de septiembre de 1951,Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno primero a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el haber anual de 30 800 pesetas y vacante por excedencia forzosa de don Fernando Fernández García, a don Emilio Navarrete Metidie- ta, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Lora del Rio, entendiéndose ‘esta promoción con la antigüedad. a todo»? los efectos, desde el día 5 de m ayo'de 1953. fecha en que se produjo la vacante cuvo funcionario continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su Conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 39 de julio de 1953.
ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción d e térm ino a don Mariano Cánovas Girada, Juez dc ascenso.
limo. S r .: De conformidad con lo establecido en las artículos 8.°, 21 y 22 del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de 28 de septiembre de 1951,Este Ministerio lia tenido & bien promover en turno segundo a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el haber anual de 30.800 pesetas y vacante por excedencia forzosa de don Francisco García Garrido, a don Mariano Cánovas Girada, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Lorca, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 5 de mayo de 1953, fecha en, que se produjo la vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 39 de julio de 1953. '

¡TURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción, de térm ino don Antonio Huerta A lvarez de Lara, Juez de ascenso.
limo. S r .: De conformidad con lo establecido en los artículos 8.°, 21 y 22 del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 'de 28 de .septiembre de 1951,
Este Ministerio ha tenido á bien promover en turno tercero a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el haber anual de 30.800 pesetas y vacante por excedencia voluntaria de don Ramón Muñoz González, a don Antonio Huerta Alvarez- de Lara Juez de ascenso, que sirve su cargo en ei Juzgado de Alcázar j e  San Juan, entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, desde el día 7 de mayo de 1953, fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario contV nuará en el mismo destino.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde'a V. L muchos años. Madrid, 39 de julio de 1953.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de termino a don Santiago Sánchez Castillo M artínez, Juez de ascenso.
limo. S r .: De conformidad con lo establecido en los artículos 8°, 21 y 22 del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de 28 de septiembre de 1951.Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno cuarto a la plaza de
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Jué2 de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 30.800 pesetas y vacante por excedén- 
cia voluntaria de don Rafael Gómez Es
colar, a don Santiago Sánchez Castillo 
Martínez, Juez de ascenso, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Valencia de Al
cántara, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad. a todos los efectos,, 
desde el dia 30 de mayo de 1953, fecha 
en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario continuará en el mismo destino:
, Lo que digo a V. I. para su conoeimien- 

tó y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio, de 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 

 de Primera Instancia e instrucción de 
ascenso a don Jaime Santos Briz, Juez 
de entrada.

; limo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en los articulos 8.°, 19; 21 y 22 
del Decreto Orgánico de la Carrera Judi
cial, de 28 de septiembre de 1951,
‘ Este Ministerio ha tenido a bien pro- * 
mover en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada Con el haber anual 
de 25.200 pesetas y vacante por promo
ción de don José de la Torre Rui2, a don 
Jaime Santos Briz, Juez de entrada, que 
sirve su cargo en el Juzgado de Torre- 
laguna, entendiéndose esta promoción con 
la-antigüedad, a todos loe efectos, desde 
el. día 20 de marzo de 195$, fecha en Qtte ; 
se- produjo la vacante,- cuyo funcionario 
pasará a desempeñar la plaza de Juez ; 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Infantes, vacante por traslación de don 
Francisco Sánchez del Corral y del Río.
. Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años*

. Madrid, 30 de julio de 1953.

' ITURMENDI ,

Lmo.' Sr. Director general de Justicia*-

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera instancia e instrucción de 
ascenso a don José María de Lecea y 
Lcdesma, Juez de entrada.

limo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en los .artículos 8.°, 19, 21 y 22 
dél Decreto Orgánico de la Carrera Judi
cial, de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha teñido ft bien pro
mover en turno tercero á la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 25.200 pesetas y vacante por promo
ción de don Manuel Campos Hernández, 
a; don José María de Lecea y Ledestna, 
Jue2 de entrada, que sirve Ru cargo en 
el Juzgado .de Brihuega, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos,. desde el día 22 de marzo 
de 1953, fecha en que se produjo la va
cante, cuyo funcionario pasará a desem
peñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia é  Instrucción de.Daroca, vacante 
por traslación de don José Ignacio Ji
ménez Hernández.

Lo-que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años» ,
. Madrid, 30 de julio de 1953.

ITURMENDI

fimo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e instrucción de. 
ascenso a don Ricardo Márquez Perre
ro, Juez de entrada.

limo. S r.: De conformidad con To es- 
tablecido en los artículos 8.°, 19, 21 y 22 
del Decreto Orgánica de la Carrera Judi
cial, de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a  bien pro- 
móver en turno cuarto a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 25:200 pesetas y vacante por exceden
cia voluntaria de don César Casado Ji
ménez, a don Ricardo Márquez Perrero, 
Jue2 de entrada, que sirve su cargo en 
el Juzgado de- San Martin de Valdeigle- 
sias, entendiéndose esta promoción °°n 
láv antigüedad, a todos los efectos, desde 
el-, día 23 de. marzo de 1953, fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará a desempeñar la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción dé 
Almadén, vacante por traslación de don 
Alberto de Amunátegui y. Pavía. .

Lo que digo a V. I. para su conocimienr 
to.-y efectos consiguientes.

Dios guarde a-V. I. muchos años* 
Madrid, SO de julio- de 1953.

ITURMENDI

limo; Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de julio de 1953 por  la 
que se promueve a la . plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Constancio Diez Forni

es, Juez de entrada.

Timo. S r.: De conformidad con lo es
tablecido en ios artículos 8.°, 19, 21 y 22 
del Decreto Orgánico de la Carrera Judi
cial, de 28 de septiembre de 1951,' '

Este Ministerio I}a tenido a bien pro
mover en tumo primero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia' e Instrucción , 
de ascenso, • dotada con el - haber anual 
de 25.200 pesetas y Vacante por promo
ción de don Salvador Barberá García, a 
don Constancio Diez Fornies, Juez dé 
entrada, que sirve su cargo en el Juzga
do de Amedo, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el dia 10 de abril de 1953, 
fecha en que se produjo-ja vacante, cuyo, 
funcionario pasará a desempeñar la pla
za de Juéz de Primera Instancia e  Ins
trucción de Fraga, vacante por. traslación 
de  don Emilio Bande López.

Lo que digo! a V. I/para  su conocimien
to y efectos. cónsiguiéqtes. *

Dios guárde a V. I. mucjids a&os. 
Madrid, 30 de julio dé 1953*. !

•; , mjRMENXDI ;

Hmo. Sr.'. Director general! de-: Justicia..

ORDEN de 30 de julio de 1953 por la 
que se promueve, a la plaza de Juez , 
de Primera Instancia e Instrución de 
ascenso a don José García Ferrer, Juez 

 de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en ios, artículos 8.D, Í9, 21 y 22 
del Decreto, Orgánico dé la' Cartera Judi
cial; de 28 dé septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno segundo a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Iñstruéción 
de ascenso/ dotada Coa el haber anual

\

de 25.200 pesetas y vacante por promo
ción de don Francisco Obregón Barreo a, 
a don José García Ferrer, Juez de entra
da, que sirve su cargo en el Juzgado d^ 
Rute, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todo* los efectos, desde 
el día 5 de mayo de 1953, fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario 
pasará a desempeñar la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Alcaraz, vacante por traslación de don 
Roberto Hernández Hernández.
• Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de julio de 1953.

ITURMENDI

Timo. Sr. Director general, de Justicia.,

ORDEN de 30 de julio de 1953 por da 
que se promueve a la plaza de Juez., 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don,Gabriel González Agua
do, Juez de entrada.

. limo; S r.: De conformidad con lo es
tablecido en ios artículos 8.°, 19, 21 y 22 
del Decreto Orgánico de la Carrera Judi
cial, de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
dé 25.200. pesetas y vacante por promo
ción de don Juan Murcia Abad, a don 
Gabriel González Aguado, Juez de entra
da, que sirve su cargo en el Juzgado de 
San Clemente, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos, los 
eféctos, desde ei dia 5 de mayo de 1952, 
fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la pla
za 'dó Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de La Almunia de Doña. Godina» 
vacante por traslación de don Angel Adol
fo Alonso de Prado Peñarrubia.

Lq que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1953.

. ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDENES de 29 de julio de 1953 por las  

que se concede la Cruz del Mérito Na
val al Secretário de Embajada don Au
r e l io  Valls y al Capitán de Artillería 
del Ejército don. Julián Peñas.

En atención a los méritos y circunstan
cias que - concurren en el Secretario de 
Embajada don Aurelio Valls Carreras, 
vengo en concederle la Cruz del Mérito 
Naval con distintivo blanco.

Madrid, 29 de julio de 1953.

' : MORENO

En atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en el Capitán de 
Artillería del Ejército don Julián Peñas 
Mora, vengo en concederle la Cruz del 
Mérito Naval qe primera clase,- con dis
tintivo blanco.
'Madrid, 29 de julio de 1953.

¿ • MORENO
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MIHISTERIO D E  L A  GOBERNACION
ORDEN de 31 de julio de 1953 por la 

que se convoca concurso para la adju
dicación del Premio «Calvo Sotelo» co
rrespondiente al año 1953.

limo. S r .: El Decreto de este Ministe
rio de 6 de julio de 1939 y la Orden de 
10 de julio del mismo año, disposiciones 
por las que fué creado el Premio «Calvo 
Sotelo», establecieron que cada año. se 
acordara por el Ministerio de la Gober
nación la clase de trabajo o actuación 
objeto del concuaso o certamen para el 
otorgamiento del premio correspondiente.

De conformidad con lo prevenido y 
para su cumplimiento, este Ministerio 
ha. tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Se convoca el concurso pa
ra la concesión del Premio «Calvo So- 
teló» del año 1953, con sujeción a las si
guientes bases:

1.a Se ‘concederá un Premio de 25.000 
pesetas a un trabajo que desarrolle el te
ma «La defensa del Patrimonio munici
p a l—Medios eficaces de que convendría 
dotar a los Ayuntamientos para recobrar 
sus bienes, especialmente los montes y 
ios comunales». ’ •

2.a Los concursantes que opten al Pre
mio deberán presentar sus trabajos en 
ia Secretaria Técnica de Administración 
Local hasta las doce horas del día 31 de 
diciembre próximo, bajo sobre cerrado, 
acompañado de una plica con el nombre 
y dirección del autor, llevando ambos so
bres un lema y la inscripción: «Concur
so- ctel Premio «Calvo Sotelo» del año 
1953».

Los trabajos se presentarán escritos, a 
máquina, a doble espacio, en hojas ta
maño holandesa, por una sola cara, en
cuadernados, y su éxtensión será, como 
mínimo, de cincuenta páginas.

A rt 2.° El trabajo que resulte galar 
donado con el Premio del año 1953 será 
editado por el Instituto de Estudios de 
Administración Local.

Art. 3.° EÜ Ministerio de la Goberna
ción designará el Jurado que haya de 
otorgar el Premio que se convoca por la 
presente Orden ministerial.

IiO que comunico a V .. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de julio de 1953.

PEREZ GONZALEZ

linio. Sr. Director general de Adminis
tración Local

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN d e  6 de julio de 1953 por la que 

se crea en Castañeda (Santander) un 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de modalidad agrícola y ganadera.

limos. Sres.': Por Decreto de 26 de ju
nio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de julio) se autorizó a este 
Ministerio para crear en Castañeda (San
tander) un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad agríco
la y ganadera;

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntam iento; consignada en los 
presupuestos de la Excma. Diputación 
Provincial de Santander la subvención 
de 50.000 pesetas anuales, y siendo opor
tuno usar de ia autorización concedida, 

.E ste Ministerio há resuelto:

1.°- ,Se declara creado en Castañeda 
(Santander) un Centro oficial de Ense
ñanza Media y Profesional de modalidad 
agrícola y ganadera.

2.° Este Centro comenzará a funcio
nar el día primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer curso de enseñanzas de la re
ferida modalidad, con arreglo al Decreto 
de 24 de marzo de 1950.

3:° Por la Subsecretaría - Presidencia 
del Patronato Nacional- de Enseñanza 
Media y Profesional. y por la Dirección 
General de Enseñanza Laboral se darán 
las instrucciones pertinentes al excelen
tísimo señor Presidente del Patronato 
Provincial de Enseñanza. Media y Profe
sional para que en el pla20 de quince 
días, a contar desde la publicación de 
la presente Orden, convoque el oportuno 
cpilcurso, a fin de seleccionar al Profeso
rado; redacte y presente ál Patronato 
Nacional, para estudio y propuesta de 
aprobación, lá carta fundacional del Cen
tro y lleve a cabo todos Í03 demás requi
sitos y formalidades precisos para que 
éste pueda iniciar sus tafeas en lá fecha 
antes indicada.

4.° Se faculta a la Dirección General 
de Enseñanza Laboral para qictar cuan
tas resoluciones estime necesarias; para 
el cumplimiento de esta Orden 

Lo_digo a W . II. pora su conocimien
to y efectos.

¿ io s guárde a W . II. muchos años, 
Madrid, 6 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional, de Enseñanza Mé- ‘ 
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral

ORDEN de 8 de julio de 1953 por la que , 
se adjudica provisionalmete el mobilia
rio y m aterial pedagógico con destino a  
los Centros de Enseñanza Media y  Pro
fesion al. 

limos. Sres. : Vista el acta formulada 
por la Comisión encargada de la adjudi
cación dei concurso convocado para ad
quirir mobiliario' y m aterial. pedagógico 
y de trabajo en talleres con destino a 
los . Centros de Enseñanza Media y pro
fesional por Orden d é 25 de abril de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
12 de mayo),

Este Ministerio, d e acuerdo con lo con
signado en el acta de referencia, ha re
suelto adjudicar provisionalmente y a re
serva de las reclamaciones que pudieran 
formularse en tiempo y forma y de la fis
calización del gasto por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do. los siguientes lotes de mobiliario y 
material pedagógico y de trabajo en ta
lleres a las casas y por los precios que 
respectivamente se m encionan:'

%Lote A) Mil doscientos pupitres uni
personales con su silla. Se adjudican a la 
cíasa «Madecá», de Madrid, al precio imi
tarlo de 355 pesetas, por un importe to
tal de 429.000 pesetas. •

Lote B) Se adjudican a la casa «Ma* 
deca» los efectos siguientes: 1.200 sillas, 
a l precio unitario de 140 pesetas, por un 
valor total de 168.000 pesetas; 75 ence
rados, al'precio  unitario de 445 pesetas, 
por un importe total de 33.375 pesetas;
30 mesas auxiliares para máquina de es
cribir, con su silla, al precio unitario de 
785 pesetas, por un total de 23.550 pese-* 
tas; 75 mesas de profesor, con su sillón 
correspondiente, al precio unitario de pe
setas 1.685. por un total de 126.375 pe-

Se adjudica a la casa «Simón Loscer- 
tales», de Zaragoza, ei suministro siguien
te :. 15, mesas„de escritorio, con su. sillón.

il precio unitario de 2.383,52 pesetas, por 
m  coste total de 35.752,50 pesetas.

A la casa «Muebles Maldonado, S. A.», 
ie  Madrid, se le adjudican: 15 despachos 
para Director, compuestos de sillón, me
sa,. armario y tresillo, al precio unitario 
de 16.480 pesetas, por un importe total 
de 247.200 pesetas.

A la casa «Eusebio González y Com
pañía, S. A.», Puerto-Béjar, se le adjudi
can 15 armarios para Secretaría de loa 
Centros, al precio unitario de 1.750 pese-  ̂
tás, por un valor total de 26.350 pesetas.

Lote C) Trescientas mesas de dibujo, 
con su banqueta. Se adjudican a la casa 
«Madeca» al precio unitario de 660 pese
tas, por un importe total de 198.000 pe
setas.

Lote D) Treinta máquinas de .escribir. 
Se adjudican a la casa «Comercial Me- 
canográfica, S. A.», de Madrid, a í  preció 
unitario de 7.800 pesetas, por un total de  
234.000 pesetas.

Lote E) Se adjudican a la casa «Gul* 
tura, Eimler-Basanta-Haase», de Madrid: 
15 juegos de mapas eléctricos de España, 
al precio unitario de 925 pesetas, por un  
total de 13.875 pesetas; 30 esferas terres
tres, al precio unitario de 525 pesetas, por 
un total de 15.750 pesetas; 30 juegos de 
cuerpos geométricos, al precio unitario de  
575 pesetas, por un valor total de pese
tas 17.250.

Lote F) Ciento veinticinco bancos dd 
carpintero, al precio unitario de 985 pe
setas, por un importe total de 123.125 pe
setas. Se adjudican a la casa «Madeca».

Lote G) Setenta y cinco bancos de  
ajuste. Se adjudican a la casa «Eusebio 
González y Cía., S. A.», al precio unitario 
de 1.325 pesetas, por un coste total de 
99.375 pesetas.

Lote H) Se adjudican a la casa «En
sebio González y Cía., S. A.», el suminis
tro de 138 bancos de trabajos manuales, 
al precio unitario de 1.675 pesetas, por 
un total de 231.150 pesetas.

Lote I) Ciento treinta y ocho bancos 
de electricista, con tres puestos cada uno, 
al precio unitario de 1.400 pesetas, por 
un total de 193.200. Se adjudican a la  
casa «Eusebio González y Cía, S. A.».

En el plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, los interesados pueden 
formular las reclamaciones que estimen  
fundadas contra la presente adjudicación 
provisional. Si transcurrido dicho- plazo 
no se formulase reclamación alguna o  no 
fuese estimada ninguna de las presenta
das, se elevará automáticamente a defi
nitiva esta adjudicación desde el momen
to en que la Intervención General <je la  
Administración del Estado fiscalice favo
rablemente el gasto.

Lo digo a. W . II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1953.

r ü i z -g im e n e z

limos. S res.. Subsecretario-Presidente del
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de
Enseñanza Laboral

ORDEN de 1 de agosto de 1953 por la  
que se dictan disposiciones complemen
tarias y aclaratorias al Decreto de 12 
de junio de 1953, sobre el Plan general 
del bachillerato.

limo. Sr.: Publicado por Decreto de 
12 de junio de 1953 el Plan general de 
Bachillerato previsto en la vigente Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media, 
es necesario dictar las disposiciones com
plementarias y aclaratorias que establez
can el régimen al que han de ajustarse
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las adaptaciones previstas en el articu
lo séptimo del Decreto de 6 de marzo 
pasado, especialmente en lo relativo a la 
convalidación de asignaturas. En su vir
tud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Asignaturas pendientes.—Los alum
nos que, al comenzar el curso académi
co i9o3-54, tengan pendientes una o dos 
asignaturas que no figuren comprendi
das entre las que pueden ser objeto de 
dispensa, según lo establecido en el nú
mero segundo de la presente Orden, po
drán matricularse, incorporados ya al 
Plan de 193Ü quedarán dispensados de 
siguiente al que hubieren estudiado, con 
la obligación de matricularse en la asig
natura o asignaturas no aprobadas.

Los que .tengan pendientes fiiás de dos 
asignaturas en las circunstancias seña
ladas deberán repetir el mismo curso 
comnleto, según el Plan de estudios dé 
1953.

Las materias pendientes de Dibujo, 
Formación del Espíritu Nacional, Ense
ñanzas del Hogar y Educación Física, 
que. son obligatorias y comunes en todos 
los cursos de ambos planes, igual que 
en años anteriores, tampoco impedirán 
el pase aí cursó siguiente en el de tran
sición 1953-54, sin que por ello queden 
exentas de examen al finalizar el curso 
académico.

2.° Dispensa de asignaturas. — L o s  
alumnos que tengan pendiente alguna 
asignatura cursada de acuerdo con el 
Plan de 1398 quedarán dispensados de 
aprobarla si no figura entre las del mis
mo curso del Pian general de estudios 
de 1953.

3.9 Adaptación de materias. Las asig
naturas como el Latín y los Idiomas 
modernos y, en general, todas las que, 
habiendo sido total o parcialmente es
tudiadas por el alumno, figuren compren
didas en cursos posteriores del Plan de 
1953, no quedarán exceptuadas de estu
dio y aprobación, en la forma que exi
jan les nuevos cuestionarios.

En tales casos, queda al arbitrio peda
gógico de los Centros organizar las opor
tunas tareas de repaso, clases prácticas 
y ampliación de los conocimientos ante
riores, para mejorar, sin recargo del tra
bajo escolar, la formación intelectual de 
los alumnos.

4.9 Casos especiales del idioma mo
derno.—Con respecto a los idiomas mo
dernos, que. el nuevo Plan incluye en 
loa cursos tercero, cuarto, quinto y sex
to, se aplicará en el próximo curso lo 
que dispone el artículo octavo del De
creto dé 12 de junio de 1053, con las si
guientes aclaraciones transitorias:

a) El alumno que tenga aprobado el 
idioma moderno del tercer ciño del Pian 
de 1938, deberá continuar con el mismo 
idioma en el cuarto año del Plan de 
1953.

b/ El alumno que tenga aprobado el 
' curso de inglés o alemán del cuarto año 

del Plan dé 1938, además de los cuatro 
cursos de francés o de italiano, podrá 
optar, para los años quinto, y sexto del 
Plan de 1953, por cualquiera de los dos 
idiomas estudiados. Para optar por un 
idioma distinto de los dos estudiados 
deberá haber aorqbado el cuarto curso 
de francés o de- italiano con la  califi
cación mínima de Notable.

c) El alumno que tenga aprobado*el 
inglés o el alemán del quinto año del 
Plan de 1938 deberá continuar con el 
mismo idioma en el sexto año del Plan 
de 1953.

5.° Cases especiales de las opciones 
de Letras y Ciencias.—La aplicación de 
la dispensa de asignaturas en las opcio
nes de Letras y Ciencias de los cursos 
quinto y *exto del Plan de 1953 se hará 
do acuerdo con las siguientes normas:

a) Al alumno que. habiendo cursado 
el quinto año del Bachillerato por el 
Plan de 1938, opte en el sexto por la

rama de Letras y no haya aún apro
bado la asignatura de Matemáticas, le 
quedará definitivamente dispensada.

b) Al alumno que, en iguales circuns
tancias, opte por la rama de Ciencias y 
no haya aún aprobado las asignaturas 
do Latín y Griego, le serán también de
finitivamente dispensadas.

6.° Adaptación de las pruebas de ?ra- 
do.-^Tanto en las pruebas de grado su
perior de los alumnos que tienen apro
bado el sexto curso del Plan de 1938, 
que se realizarán dentro del último tri
mestre del presente año, como en las de 
grado elemental y superior, al fin del 
curso académico 1953-54, los Tribunales 
tendrán presentes las instrucciones que 
oportunamente dará el Ministerio.

7 9 Diligencias.—Los Secretarios de los 
Centros docentes diligenciarán, en el Li
bro de Calificación Escolar del alumno 
y en su expediente personal, cuantas in
cidencias le hayan afectado al interesa
do como consecuencia de la adaptación 
al nuevo Plan.

En los casos de asignaturas dispensa- 
bles, a que se refiere esta Orden ministe
rial, se pondrá en el Libro de Califica
ción Escolar la palabra «dispensada», 
con el sello del Centro y la firma del 
Secretario de éste, para que tales dili
gencias sirvan de asesoramiento ele los 
T-ibunales de grado elemental y supe- 
rior.

L'icho testimonio se hará constar tam
bién én las certificaciones académicas 
que al alumno le sean expedidas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madtid, i  de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 23 de julio de 1953 sobre mo

dificaciones en la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Marina M ercan
te, aprobada por Orden de 23 de di
ciembre de 1952.

Ilmo. Sr.: Modificados por Orden de 
esta misma fecha, acordada en Consejo 
de Ministrqs, diversos preceptos del tex
to articulado de la Ley sobre condicio
nes de trabajo en la Marina Mercante, 
de 19 de diciembre de 1951/a fin de co
ordinarlo con el ordenamiento jurídico 
general que afecta a los distintos aspec
tos del tráfico maritimo, se hace pre
ciso, consiguientemente, reformar deter
minados artículos de la Reglamentación 
laboral, aprobada por Orden de 23 de di
ciembre oe 1952, dictada para la ejecu
ción de la Ley anteriormente mencio
nada.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 
1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Marina Mercante, apro
bada por Orden de 23 de diciembre de 
1952, queda modificada en los términos 
que se establecen por la presente, con
tinuando en vigor- los preceptos que no 
son objeto de nueva redacción.

29 El párrafo primero del articulo 5.n 
quedará redactado en la siguiente forma: 

«En la aplicación de los preceptos de 
este Reglamento, y solamente a los efec
tos del mismo, se tendrán en cuenta los 
siguientes conceptos generales»:

3.° El párrafo segundo del artículo 7.° 
quedará sustituido por el siguiente;

«En todo lo relativo a cada uno de los 
Departamentos de máquinas, radiotele
grafía, servicios de fonda y especiales 
se oirá por el Capitán a los Jefes res
pectivos.»

4.° .El apartado b) del articulo lo se
rá redactado como sigue:

«b; Las faenas de estiba, desestlba y 
trasbordo de mercancías1 que efectúen 
los tripulantes de buques de menos de 
100 toneladas de registro eruto que na
veguen «a la parte», en la íqrma y con
diciones estipuladas en el contrato co
rrespondiente; siempre que la ejecución 
de tales faenas, y sólo tratándose de 
buques de más de 60 toneladas, no exi
ja, en su conjunto, trabajo superior al 
que corresponda a una jornada, ya que, 
de exceder de este límite, deberán ser 
practicadas por personal del censo de 
trabajadores portuarios, al que asimismo, 
y en todo caso, corresponderán las la
bores realizadas en tierra.»

5.° El primer párrafo del artículo 13 
será objeto de la siguiente redacción:

«En la mar, cuando, a juicio del Ca
pitán, lo exija la seguridad del buquo 
o el evitar que se averíe la mercancía, 
los tripulantes estarán obligados a dedí- ' 
carse a los trabajos de movimiento de 
carga que sean precisos.»

O.9 Al artículo 16 se le adicionará el 
siguiente párrafo:

«Las sustituciones que, a tenor de lo 
dispuesto en el presente articulo, pue
dan autorizarse requerirán la previa con
formidad de la Subsecretaría de la Ma
rina Meroante, a la que corresponde la 
aprobación e interpretación del Cuadro 
Indicador del personal mínimo reglamen
tario de los buques mercantes españo
les.»

79 El artículo 28 se redactará como
sigue:

«Artículo 28. Se entiende por Inspec
tores el personal que, en nombre del na
viero o armador, ejerce funciones ins
pectoras en relación con la totalidad de 
la Apta de una Empresa o de los depar
tamentos o servicios de los buques de 
aquélla que al efecto le hubiesen sido 
confiados, asi como respecto al perso
nal que constituye sus tripulaciones.»

8.° El artículo 29 quedará redactado 
en la forma quo a continuación se in
dica:

«Artículo 29. Independientemente de 
los Inspectores generales que las Em
presas puedan designar, con funciones de 
alta dirección, alto gobierno o alto con
sejo, y a los que no afecta ninguna de 
las disposiciones contenidas en la pre
sente Reglamentación, de conformidad 
con lo establecido en el artículq 7.° de 
la Ley de Contrato de Trabajo (texto re
fundido de 27 de enero de 1944), el per
sonal de inspección, caso de existir, se 
encuadrada en los cargps que' a conti
nuación se indican:

a) Iaspectores de 1 * clase:
Jefe de Inspección.
Capitán-Inspector.
Maquinista-Inspector.
Radiotelegrafista-Inspector.
Sobrecargo-Inspector.
Médico-Inspector.
Inspector-Jefe de personal.

b) Inspectores de 2.a clase:
Inspectores con título no áuperlor.

c) Inspectores de 3.a clase: 
Mayordomo-Inspector.

Además de los enumerados cargos, las 
Empresas podrán incluir en su Regla
mento de Régimen Interior aquellos otros 
que consideren necesarios, con funciones 
especificas, y tanto al las mismas afec
tan a toda su flota o respecto de deter
minadas lineas, de navegación o buque,



B. O. del E.— Núm. 217 5 agosto 1953 4741
si bien dicho personal de inspección, al iarual que el enumerado en este articulo, deberá poseer el adecuado título profesional de categoría superior en la Malina Mercante, si se trata de cargos comprendidos en el apartado a) o análogos a éstos, y' del titulo oficial o nombramiento, si corresponden a la categoría de Inspectores titulados con título no superior./) ■

9p El segundo párrafo del artículo 33 Se redactara de la forma siguiente:«Salvo aquellos otros casos especiales que, por circunstancias de igual naturaleza, la Dirección General de Trabajo pueda autorizar, el enrolamiento de este personal será siempre por tiempo no superior a seis meses, o para un viaje o número determinado de viajes de carácter extraordinario, sin que el tiempo de duración de éstos, en conjunto, deba exceder del plazo antes indicado.»10. Las definiciones de los cargos de Engrasador y Fogonero, que se contienen en el artículo 48, se redactarán como sigue:«Engrasador, — Es el que efectúa las faenas de engrase de máquinas y moto- rea y las demás operaciones complementarias o auxiliares que le ordenen sus superiores del Departamento de máquinas.»«Fogonero,—-Es el dedicado a carbonear y alimentar el hogar de las calderas del buque y ejecutar las demás operaciones subalternas que le ordenen sus superiores del Departamento de máquinas j>11. El primer'párrafo del artículo 54, ásí como los que contienen las definiciones de Jefe de Inspección e Inspector general, quedarán sustituidos por los siguientes párrafos, continuando con la misma redacción las definiciones de Capitán-Inspector y demás Inspectores:«Los cargos que constituyen la Inspección, caso de que la Empresa tenga establecido este servicio, se definen en la siguiente forma:
a) INSPECTORES DE 1.ª CLASE

Jefe de Inspección,—Es el que, en posesión de titulo profesional de categoría superior en la Marina Mercante, ejerce la Jefatura 'del Servicio de Inspección, dirigiendo y coordinando la áctuación de 
los Inspectores adscritos al mismo, transmitiéndoles las órdenes e instrucciones que reciban del armador.El Jefa de la Inspección podrá asimismo ejercer funciones inspectoras en todos lps Departamentos y servicios de los buques propiedad de la Empresa, en el caso de que no se haya organizado por el armador el Servicio de Inspección con la amplitud que el presente artículo señala.Las funciones enunciadas en los dos párrafos anteriores, asi como las que concretamente corresponden a cualquiera de los cargos de inspección que a continuación se definen, podrán ser . ejercidas por Inspectores generales, no incluidos en la Ley de Contrato de Trabajo, a tenor de lo dispuesto en su artículo 7.°. sin que la adscripción de tales funciones Implique el reconocimiento del derecho a percibir cualquiera de los beneficios que por estas Ordenanzas se establecen para el personal comprendido en las mismas.»12. El artículo 55 quedar^ redactado en la siguiente forma:«Artículo 65. Corresponderá al naviero o armador o sus representantes legales, y en su nombre, a los Capitanes, pilotos o Patronos con mando de buque, la facultad de elegir, en cualquiera de las Oficinas de Colocación, a aquellos trabajadores inscritos en las mismas, por razón de su especialidad, que reúnan las condiciones exigidas por esta Reglamentación, dejando siempre a 9alvo’ las preferencias establecidas en las disposiciones en vigor. Serán abonados por el ar

mador los gastos de locomoción y dietas correspondientes que pueda ocasionar el traslado del tripulante elegido desde la localidad en donde radique la Oficina de Colocación hasta el puerto en que aquél deba embarcar, pero sin que el pago de tales gastos y dietas signifique la exisíenci; de una relación juridico- laboral, ni el reconocimiento de derecho alguno derivado dei contrato de embarco, el que únicamente se considerará perfeccionado a partir de la fecha de su formalización por escrito o del enrolamiento del interesado.»13. El párrafo tercero del artículo 60 se redactará en los términos siguientes:«Quedará, sin embargo, el Capitán o Patrón -xento de toda responsabilidad cuando se vea obligado por fuerza mayor a completar la tripulación con personal eventual que, en ej momento de embarcar, carezca de la libreta; pero procurará dicho personal proveerse de ella lo más pronto posible, y, caso contrario, sera sustituido en el primer puerto que toque el buque por otro tripulante que la posea, siendo de cuenta del armador los gastos de locomoción y dietas que procedan hasta su reintegro al puerto de embarque.»j.4. La redacción del artículo 62 será la siguiente:«Artículo 62.—Las Autoridades de Marina o los Cónsules de España, en su caso, no despacharán ningún rol sí las remuneraciones de todos y cada uno de los individuos que integran la dotación del buque no son, como mínimo, las establecidas en las presentes Ordenanzas.Con el fin de permitir a los tripulantes que conozcan bien, en el aspecto’laboral, la naturaleza y extensión de sus derechos y obligaciones, un ejemplar de la presente Reglamentación, sellado por U Delegación de Trabajo que corresponda, se colocará en lugar adecuado del buque para conocimiento de la dotación. En aquellos buques con más de veinticinco triplantes existirá uno de dichos ejemplares en cada uno de los departamentos, secciones o servicios que en la nave existan.»15. Los dos primeros párrafos del articulo 63 se sustituirán por los siguientes: •«Salvo aquellos casos, expresamente señalados por el Ministerio de Trabajo, en que la clase de navegación que el buque realice haga innecesaria tal garantía, deberán figurar en contratos individuales las condiciones de trabajo del enrolado, indicando concretamente sus derechos y obligaciones. Dichos documentos se ajustarán a los tipos y modelos que para las diversas.clases de navegación y a propuesta dei Sindicato, correspondiente, hayan sido aprobados por la Dirección General de Trabajo, la cual remitirá copia al Ministerio de Asuntos Exteriores y a la Subsecretaría de la Marina Mercante,Los citados contrates se extenderán por triplicado, en papel común, firmando el tripulante y el naviero o sus representantes.»16. El Grupo IV, que figura en el artículo 63, quedará redactado en la siguiente forma:GRUPO IV. — Tripulantes-Subalternos. Los especialistas deberán ser mayores de veintiún años y menores de treinta y cinco, y los subalternos, mayores de dieciocho y menores de treinta y cinco, excepto el personal femenino, que deberá contar, como edad mínima de Ingreso, la de veintiún años.Los Grumetes, Pajes, Marmitones y Botones deberán ser mayores de catorce años y menores de dieciochoj>17. La redacción del artículo 70 será la que sigue:«Artículo 7.0 Será exceptuado del tope máximo de edad el personal marítimo procedente de otras Empresas navieras o pesqueras, así como los tripulan-

 tes que, prestando sus servicios con carácter interino o eventual en la propia Empresa, pasasen a tener la condición de fijos en la misma Igual excepción alcanzará el personal que haya acreditado la aptitud profesional que exige la Ley de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de la Armada.»18. El apartado b; de la norma H del artículo 71 quedará redactado en la forma que se índica:«b) Que no sufra enfermedad que pueda agravarse o incapacitarle para el servicio de mar, sea contagiosa o pueda amenazar la salud de las demás personas de a berdo.»19. El artículo 74 se redactará en la forma siguiente:«Artículo 74. Para el embarque de los mayores de catorce años y menores de veintiuno, tratándose de varones, o de veinticinco si se trata de personal femenino, se tendrán en cuenta las siguientes normas:A) Necesitarán en todo caso tener permiso de $ is padres o tutores para ser enroladc 4 ios menores de veintiún años en embarcaciones que hagan la navegación costera fuera de las tres millas, la de gran cabotaje o la de altura.El personal femenino necesitará el permiso de sus padres mientras no alcance la edad de veinticinco años, cualquiera que sea la clase de navegación.Estos permisos se extenderán en papel común, serán legalizados con la firma de la Autoridad, de Marina y serán eficaces mientras no estén revocados.B) Los menores de dieciocho años no podrán ser empleados en los buques en calidad de Fogoneros, Paleros o Bodegueros, excepto en los siguientes casos:a.) En los buques-escuela, cuando el trabajo este aprouado o vigilado por la Autoridad de Marina.b) En los ‘ buques que para su propulsión utilicen combustibles líquidos.c) Cuando no seá posible encontrar, i en el puerto en que se halle el buque,trabajadores de las mencionadas clases, mayores de dieciocho años, en cuyo caso podrán ser ocupados, sólo excepcíonal- mente, dos menores de dicha edad por cada Fogcc.ero, Palero o Bodeguero.En el caso excepcional previsto en el párrafo anterior no será aplicable lo establecido en el artículo 339 de este Reglamento.C) Siempre que se enrole a uh tripulante menor de dieciocho años se ex-, presará en el rol la fecha de su nacimiento.»20. Al artículo 76 se le agregará el siguiente párrafo:«Cuando, como consecuencia de la aplicación de las normas generales e), f> e i> del artículo siguiente, o de las que puedan establecerse en el Regjamen o de Régimen Interior, a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, no se pueda cubrir alguna vacante en ascenso, por antigüedad o elección, de tripulantes de la plantilla de la Empresa, el naviero o armador podrá proveerla con personal ajeno a la misma, siguiendo en tal caso los preceptos generales que para el de nuevo ingreso se contienen en el presente caoítulo.»21. Los artículos 79 y 83 quedarán redactados en la siguiente forma:«Artículo 79. En los casos de que, para ocupar los cargos de Capitán, Piloto o Patrón de cabotaje, con mando,de buque, fuese designado en ascenso algún Oficial o Patrón perteneciente a la plantilla de personal fijo, al cesar en sus funciones, bien sea por acuerdo del na- i viero o armador, o por voluntad del pro- ¡ pío interesado, se reintegrará a la cate- ¡ goría que ostentase antes del nombra- i miento, haya o no vacante, computándose en ella, a todos los efectos, el tiempo servido en el cargo de mando.»«Artículo 83. Los cargos de Primer y Segundo Oficial Radiotelegrafista se cu-
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brírán por Segundos y Terceros Oficia
l e s  Radiotelegrafistas, respectivamente, • 
siempre que en el momento del ascenso se 
tenga, en todo caso, más de tres años efec
tivos de servicios en la categoría supe
rior inmediata y, ademas, se posea el 
titulo profesional de Primer Radiotele
grafista, cuando ss trate de cargo para 
el que se exija dicho requisito, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 49.

De cada tres vacantes, dos se cubri
rán  por rigurosa antigüedad, con arreglo 
al Escalafón correspondiente, y la terce
ra, por elección del armador entre quie
nes, estartdo en la categoral inm ediata 
inferior, sé hayan hecho acreedores al 
ascenso por su .aptitud y mérito.»

22. Se sustituirá el tercer párrafo del 
articulo 86 por el siguiente:

«La designación de Inspector general 
podrá recaer en personal de la propia 
Empresa o ajena a ella.»

23. La redacción del artículo 87 será 
la siguiente:

«Articulo 87. Por tratarse de cargos 
de' confianza del naviero o armador, los 
Inspectores comprendidos en el ámbito 
de aplicación de este Reglamento podrán 
cesar én el ejercicio de sus funciones 
siempre que el interesado o la Empresa 
. lo estime oportuno; pero en ambos casos 
vendrá obligada a restituirle a la cate
goría que tuviese antes del nombramien
to, haya, o no vacante, computándose en 
ella, a todos los efectos, el tiempo ser
vido como Inspector.

Cuando el Armador hubiese designado 
Inspector general, excluido de la Ley de 
Contrato de Trabajo, a persona que an
tes de su nombramiento ocupase, dentro 
de la propia Empresa, cargo incluido en 
estas Ordenanzas, quedará en el mismo 
,en situación de excedente voluntario, y 
eñ el caso de acordarse su cese como tal 
Inspector general, deberá ser reintegra
do a la categoría que tuviese antes de 
su designación con los derechos y obliga
ciones que a la misma correspondan.»

24. En el artículo 89, se suprimirá su 
último párrafo. # ■

25. Se adicionará al articulo 90 el pá
rrafo siguiente:

«Las Empresas que se constituyan con 
posterioridad a la  entrada en vigor de 
este. Reglamento, cumplirán iguales nor
mas , y en idénticos plazos a lps que se 
señalan en este artículo.»

26. Él último párrafo del artículo 91,
. quedará sustituido por el siguiente:

«Para la reducción de plantillas de 
aquellos cargos no señalados concreta- 

. mente en el mencionado Cuadro Indica
dor, será preceptivo obtener la .oportuna 
autorización en la forma señalada en los 
artículos :8o y siguientes de la presente 
Reglamentación.»

27. El primer párrafo del articulo 94, 
quedará redactado en la forma que a 
continuación se indica:

«D Oficiales.—En aquellos buques en 
qué el número de Oficiales de puente s'ea 
superior a tres, el exceso tendrá catego
ría de Tercer Oficial, con excepción de 
aquellos que posean título de Capitán, 
los cuales y en lo que a dicho exceso se 
réfiere, ostentarán la de Segundo ofi
cial.» ■ . .

28. La. redacción del artículo 95, será 
la  siguiente:

«Artículo 95. En aquellos buques en 
que el número de Oficiales Maquinistas 
sea superior a  cuatro, el exceso se incor
porará a*la última categoría existente a 
bordo, con excepción de los que posean 
titulo de Primer Maquinista, que ocupa- 

. rán siempre la inmediata superior.» i
,29. Se sustituirá el primer párrafo del 

artículo 96, por el siguiente:
«Dentro de cada Empresa, el 40 por 

100 de sü personal de Radiotelegrafía de
berá ser de Primeros Radiotelegrafistas, 
siempre que estén en posesión del título 
profesional de Primer Radiotelegrafista; 
el 85 por 100, de Segundos Radiotelegra

fistas, y el 25 por 100, de Terceros Ra
diotelegrafistas») , '

30. El primer párrafo del articulo 97, 
quedará redactado en los siguientes tér
minos :

«1) Sobrecargos.—En aquellas Empre
sas en que existan Sobrecargos, su dis
tribución en las tres categorías que por 
estas Ordenanzas establecen, se deter
m inará en el Reglamento de Régimen 
interior, habida cuenta la organización 
de los servicios y la importancia de los 
buques en donde dicho cargo exista»)

31. El párrafo primero del artículo 99, 
tendrá la siguiente redacción:

«Las Empresas navieras o armadoras 
confeccionarán, dentro de los dos prime
ros meses de cada cuatro años, los esca
lafones de su personal fijo, correspon
dientes a los prugos profesionales de 
Oficiales, Titulados con título no supe
rior, Maestranza y Tripulantes-subalter
nos, en los que se relacionará, ordena
dos por categorías, y dentro de éstas por 
antigüedad, los individuos pertenecientes 
a cada uno de dichos grupos, clasificán
dose separadamente las distintas espe
cialidades que existan dentro de ellosj>

32. La redacción del artículo 105, será 
la que sigue:

«Artículo 105. Con independencia de 
los escalafones, los navieros o armadores 
vendrán obligados, en el mes de enero 
de cada dos años, a poner én conoci
miento del personal los cambios que en 
aquéllos se hayan producido durante el 
bienio anterior,' como consecuencia de 
ceses, ascensos, nuevos ingresos o cual
quier o tra circunstancia que los modi
fique.

El personal que se considere perjudica
do por las modificaciones antes mencio
nadas podrá hacer las observaciones, re
clamaciones e interponer lo3 recursos en 
la forma y plazos establecidos en lps an
teriores artículos.»

33. El apartado d i del articulo 110, 
será sustituido por el siguiente:

«tí) P o r  m anifiesta incompatibilidad 
con el Capitán, con el Jefe del Departa
mento réspectivo o con los compañeros 
de trabajo, siempre que el hecho que mo
tive el transbordo no se encuentre com
prendido en falta  sa n c io n a b a

En el caso previsto en 'el presente apar
tado, se requerirá el previo conocimiento 
del hecho por la autoridad de M arina 
competente, la que, gubernativamente, 
podrá acceder o denegar la oportuna au
torización»)

34. El último párrafo del artículo 112, 
tendrá la siguiente redacción.

«En los transbordos forzosos por san
ción impuesta a tenor de lo dispuesto en 
eí Capítulo XVI de este Reglamento, se 
adoptarán aquellas medidas que como 
consecuencia del expediente instruido pro
cedan.»

35. El apartado, c) del artículo 113 que
dará redactado en la siguiente fo rm a:

«O) No jtodrán 1 permutarse con tripu
lantes a los que falten menos de dos años 
para su jubilación.»

36 La redacción de los artículos 116 
y -117, será como sigue:

«Artículo 116. Dentro del mismo o de 
distinto buque de la misma Empresa, el 
personal enrolado de Maestranza y Sub
alterno podrá solicitar del'arm ador, y éste 
acceder o no, a  propuesta del. Capitán, 
ei cambio de destino o función, siempre 
que se tra te  de igual categoría, aunque 
sea de distinto grupo o especialidad, y 
se reúna por el que aspire a dicho cambio 
las circunstancias de poseer la aptitud 
necesaria para el nuevo destino y fun
darse en motivo justificado.

En todo caso se considerará como cau
sa justificada la petición que formule el 
personal de máquinas y calderas para pa
sar al departamento o sección de cubier
ta, poi motivo de salud.»

«Artículo 117 Caso de que la Empre
sa acepte el cambio* de .destino .o función

solicitado por el tripulante, éste pasará 
1 a percibii el salario correspondíente^ a su 
1 nueva categoría aunque conservando los 
¡ beneficios derivados de sus años de ser- 
» vicio en la Empresa.»
| 37. Se sustituirá el último párrafo del
, articulo 119 por el siguiente:
I «El tiempo servido en puesto de ca

tegoría superior será computa ble a efec
tos. de los aumentos periódicos por tiem
po de servicio en la misma, cuando el in
teresado ascienda a ella.»

38. El artículo 121 tendrá la siguien
te  redacción:

«Artículo 121. Si por conveniencia de 
la Empresa se destina a un tripulante, de 
modo circunstancial, a trabajos inferio
res a los propios de su categoría, sin que 
por ello se perjudique su formación pro
fesional ni tenga que efectuar funciones 

'( que impliquen vejación o menoscabo de 
su cometido laboral, se conservará el sueL 
do. correspondiente a su carga.

Ño supondrá menoscabo ni vejación 
efectuar trabajos accidentales de catego
ría inferior, íntimamente relacionados con 
su función.» .

39 El primer párrafo del artículo 131 
quedará sustituido-por el siguiente:

«Con independencia del período regla
mentario de vacaciones, a los individuos 
de. la dotación qe los buques mercantes se 
le? reconoce el derecho a solicitar licen
cias en los casos que se determinan en 
los artículos correspondientes del presen
te  Capítulo.»

40. El apartado b) del artículo 137 que* 
dará redactado como sigue:

«b) Por muerte, entierro o enfermedad 
grave del cónyuge, ascendientes o, descen
dientes en linea directa y hermanos del 
embarcado.» ’
. 41. La redacción del artículo * 148 - será 

la > siguiente:
«Artículo 148. Como excepción de lo 

dispuesto en el artículo anterior, podrá 
solicitarse y concederse una excedencia 
voluntaria, de carácter especial, en el 

.caso que'prevé el artículo 167 de esta Re
glamentación, y que ¿jurará el tiempo pre
ciso para hacer o completar las prácticas 
de mar a que dicho precepto se contrae,

- viniendo obligado el tripulante a pedir él 
reingreso dentro de los treinta día* si
guientes a la terminación de dichas prác
ticas, sin que tenga derecho el peticiona
rio a  percibir retribución alguna durante 
el tiempo que transcurra hasta su read
misión, siempre que ésta se efectúe a lá 
llegada dei buque en donde prestaba, siu  
servicios a puerto español.»

42. El. primer párrafo del artículo 155 
quedará redactado en los siguientes tér
minos :

«El reembarque del licenciado s£ llevará 
a  cabo tah pronto como sea posible, te
niendo en cuenta la clase de navegación 
qiie efectuaba el barco a cuya tripulación 
peytenecia y ai conjunto de unidades de 
la flota de la Empresa, sin que tenga de
recho el r>etiGionario a percibir retribu
ción alguna durante el periodo de tiem 
po . que transcurra desde la petición de 
reingreso hasta el embarque, siempre que 
este se efectúe dentro del plazo de veinte 
díás; natura les.'en  el caso de navegación 
de cabotaje, o <je dos meses en el de gran 
cabotaje y altura, . pudiendo ocupar al 
transcurrir estos plazos una de las va
cantes, que en su categoría se produzcan 
en cualquier otro buque de la Empresa.»

43. El 'apartado i) del artículo 168 se 
modificará en lá siguiente fo rm a:

«i) Pasados los veinte años de edad, 
no se podrá ostentar la jategorla de Pa
je, Grumete o Marmitón, salvo en el caso 
previsto en * el apartado anterior.»

44. Se ampliará el articulo 179 con un 
cuarto párrafo, redactado en la forma que 
sigue:

«A los tripulantes enrolados eventual
mente de acuerdo con lo dispuesto - en el 
Último párrafo de artículo 60 ..de esta*
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Ordenanzas, y en el caso de que aquellos 
no se provean de la Libreta de enrola
miento, no ies será aplicable lo estable
cido en ei párrafo primero del presente 
artículo, debiendo ser sustituidos en el 
primer puerto en que el buque toque, sién
doles únicamente abonables los gasto* de 
locomoción y dietas que procedan Hasta 
&ii reintegro al puerto de embarque.»

45. El párrafo primero del artículo. 183 
será objeto de ia siguiente redacción:
. «El naviero o armador dirigirá instan
cias-a la que acompañará relación nomi
nal de los tripulantes afectados, indican
do categoríaR profesionales y domicilios 
de los mismos—en solicitud de la autori
zación que exige el.artículo 180 a la De
legación de Trabajo que corresponda, la 
cual, én término de tercer día, la pon
drá en conócimiento de la Dirección Ge
neral dé Trabajo, que a la vista de la 
trascendencia social que, a su juicio, pu
diera determinar las medidas a aetopiar. 
podrá recabar la competencia para tra
mitar y resolver la petición deducida.»

46. Los do* primeros párrafos del ar
ticulo 184 quedarán redactados'en la for
ma siguiente:

«La Delegación de Trabajo o la Direc
ción General, según los casos, instruirá 
el oportuno expediente, y una vez reco
gidos los datos, pruebas y . asesoramien- 
tos oportunos, e inexcusablemente, los in
formes de la Inspección de Trabajo y de 
la. Organización Sindical dictará la opor
tuna resolución dentro de los veinte'días 
siguientes a la de fecha de.entrada. de 
la solicitud en el Registro de dicha De
legación, debiendo notificarse a la Em
presa, a los trabajadores interesados y 
a la: Organización Sindical dentro de Jas 
jsetepta y. dos horas siguientes a  lá que 
hubiese sido dictada.

Si-en el expresado plazo de veinte dlás 
hábiles no se hubiera dictado résolución 
por. el Organismo competente, se presu
mirá que se accede en los prooios térmi
nos a lo solicitado por lá Empresa, sin 
.perjuicio de la responsabilidad exigióle 
al funcionario de Ministerio de Trabajó 
o de la Organización Sfhdical qué por ne
gligencia diese lugar a ello.»

47. El apartado L° del articulo 185 
quedará redactado en la siguienté forma,:

«l.° Los que resulten haber sido san
cionados por faltas cometidas en el tra
bajo, st no hubiese invalidado la nota 
córrespondlente.» ./

48. La redacción de los artículos 186 
y 196 será la siguiente:

«Articulo 186. Contra las resoluciones, 
dictadas en esta materia, podrán interpo
ner' recurso, tanto las Empresas como los 
trabajadores, en la forma que a conti
nuación se exprese:

a) En las resoluciones adoptadas póR 
las Delegaciones se • interpondrá el recur
so ante la Dirección General de Trabajó, 
en el plazo de diez días, contados desde 
la notificación dei acuerdo, la que resol
verá en el de veinte, debiendo solicitarse 
preceptivamente de la Dirección General 
de Navegación.
, b) Údntra las resoluciones dictadas por 

la Dirección General de Trabajó en se
gunda- instancia, cabrá el/recurso de Re
visión en la forma establecida en el ar
tículo 20 del Decreto orgánico del Minis
terio de Trabajo, de 4 de'agosto de 1952.

c) Cuando la Dirección General de 
Trabajo, haya conocido de ios expedien
tes en primera instancia, sólo, cabrá re 
curso de alzada ante el Ministro del í)er 
partamento, siguiendo los mismos plazos 
y condiciones fijados en el apartado á)».

«Artículo 196. En la extinción, suspen
sión* o modificación de la$* relaciones ju- 
rídicó-laborales con el personal fijó, se 
producirán las siguientes consecuencias 
económicas:

a) La terminación o suspensión por 
voluntad de la Empresa implica la obli
gación de indemnizar a los trabajadores

con una cantidad que no podrá ser infe
rior a quince días ni exceder del importe 
de los salarios de un año, cuya cuantía 
fijará el Magistrado de Trabajo, cuando 
la extinción tenga su origen en la cesa
ción de industria, reducción de flota y 
en to^os los demás casos eñ que. dicha 
éxtinción o suspensión se produzca con 
la previa autorización de los Organismos 
competentes del Ministerio de Trabajo, 
de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos. 180 y 181 de este Reglamento.

b/ Si el cese de personal tuviese co
mo causa, la venta de una o varias uni
dades de Ja flota, en forma que no fue
se posible la subrogación de, la relación 
laboral en los términos que establece la 
Sección quinta dé este capítulo, el Ma
gistrado de Trabajo podrá fijar la cuan
tía de lá indemnización hasta el impor
te de doce mensualidades de salario.» /

49. El- párrafo primero del artículo 
202, quedará siistituido por el siguiente:

«Si un tripulante, fijo o no, abandona
ra el bvique sin dar previo aviso al Ca
pitán, de acuerdo cón lo que al efecto 
establece los artículos 174 y 179 de esta 
Reglamentación y sin perjuicio de ,las 
responsabilidades penales en que pueda 
incurrir, el naviero o armador tendrá 
derecho a exigirle como indemnizkdón, 
el resarcimiento de los daños y perjui
cios consiguientes, debiendo hacerse cons
tar el abandono de trabajo en lá forma 
que establece la Ley Penal de la Marina 
Mercante.»

50. Los apartados 3) y 4) del artículo 
205, quedarán redactados en la forma si
guiente:

- «3) Cubrir vacantes en . los otros bu
ques de la Empresa cedente, aun cuando 
ocupase destino de inferior categoría, en 
tanto no se produzca vacante en los de 
su clase. En todo caso, continuará per
cibiendo el sueldo correspondiente a la 
categoría .que ocupaba én el momento 
de la sustitución de empresario.

4) Quedar en la Empresa cedente en 
situación de excedencia forzosa, con los 
derechos reconocidos a la misma por el 
artículo 153 de este texto reglamentario.

En todos los casos la decisión por, que 
opte el tripulante, deberá ser puesta en 
conocimiento del armador en el plazo de 
treinta diás, a contar desde la fecha en 
que conociera o hubiese podido conocer 
la subrogación efectuada. Transcurrido 
dicho plazo, dehe entenderse que el tri
pulante opte por depender definitivamen
te de la nueva Empresa.»

51. Los artículos 206, 207, 208, .217, 
233, 238 y 239, quedarán redactados en 
la forma siguiente:  ̂ 0

«Artículo 206. Además de lo dispuesto 
en los artículos. anterioras, cuando se 
produzca - una sustitución o cambio de 
Empresa, excepto si tiene lugar por su
cesión «mortis causa», y en el caso que 
prevé el último párrafo de este artículo, 
deberá constituirse la oporturia hipoteca 
sobre él buque o buques que pasen a ser 
propiedad dél nueVo armador, que ase
gure el cumplimiento durante el primer 
año . de las obligaciones derivadas del 
contrato .de embafco de<lós trabajadores 
que, hubiesen estado al servicio de Ja 
Empresa anterior.

Dicha hipoteca, constituida, inscrita y 
aceptada por el Delegado de Trabajo, 
responderá, por Cantidad suficiente, de 
lps salarios devengados o que devenguen 
las, dotaciones, a  tenor dé lo dispuesto 
eh la base sexta de las aprobadas por 
Lev de 19 de'diciembre de 1951. Se ten
drá por efectiva y subsistente durante 
un año, a contar desde la fecha en que 
se llevó a cabo la transmisión del buque 
ó buques, púdíendo procederse a su can
celación, una. vez transcurrido dicho 
plazo.

La garantía hipotecaria no será exigi- 
ble en caso dé que la Empresa adqul- 
rente del buque o buques, posea otras 
unidades en su flota, con las  que, con-

juntamente, pueda responder del cum
plimiento de las obligaciones que por el 
presente articulo se pretende asegurar.»

«Articulo 207. Las acciones derivadas 
del contrato de embarco que no tengan 

' plazo especialmente señalado, prescribi
rán a los tres años, a contar desde la 
fecha en que la acción hubiera podido 
ejercitarse '

En su consecuencia no podrán recla
marse por los trabajadores devengos eco
nómicos, cualquiera que sea la fecha de 
la causa u origen de la obligación, tan
to durante el tiempo en que estén al ser
vicio de una Empresa como después ce 
su cese, de antigüedad superior a tres 
años.»
. «Articulo 208. La acción por despido 
injustificado o para reclamar la nulidad 
del mismo, si no se han cumplido las 
formalidades legales, caducará a lqs 
quince días siguientes de aquel en que 
se hubiera producido, si tiene lugar én 
el puerto de embarque del tripulante 
despedido, y, en otro caso, cuando éste 
tenga que ser repatriado a España o res
tituido al citado puerto, de acuerdo con 
lo establecido en el primer, párrafo dei 
artículo 191, dicho plazo comenzará a 
contarse a partir del día siguiente a 
aquel en que cese eñ el devengó de las 
dietas que debe percibir a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del pro- 
pió articulo, en relación con los artículos 
289 y 290 de este Reglamento.

El plazo de quince días que se cita en 
el párrafo anterior, será prorrogable por 
otros tres días si el puerto, de embarque 
o lugar de restitución del tripulante fue
ra distinto de la localidad en que resida 
la Magistratura de Trabajo que deba co
nocer en el asunto.»

«Articulo 217. La Autoridad Marítima 
dél puerto donde haya de verificarse, o 

. comenzar la inspección en viaje—a la
que en i todo caso se dará noticia previa 
de ella-»—, facilitará a los Inspectores la 

1 colaboración precisa para el ejercicio de 
su cometido; a su vez, la inspección de 
Trabajo prestará su concurro a dicha 
Autoridad y a las de cualquier otro or- 

- den sobre aquellas cuestiones que,, por sil 
índole, puedan afectar a la jurisdicción- 
de éstas .p

«Artíqulo 233. Cuando la . estancia de 
un buque en puerto extranjero exceda de 
doce horas, los individuos de la dotación, 
cualquiera que sea el grupo a que perte
nezcan, categoría que tengan reconocida 
o cargo ique ostenten, tendrán derecho a 
que el ármador o su representante les 
entregue en moneda del país correspon
diente una cantidad mínima equivalente 
al importe del sueldo base inicial qüe 
pueda devengarse durante los días de per- 
manenciá en el citado puerto.
' Para la concesión , de este anticipo se 
observarán los. siguientes preceptos:

1) La entrega se efectuará el día de 
llegada, calculándose. su importe sobre los 
días que, según itinerario o por otras cau
sas, se estime por el Capitán que ha do 
permanecferse en el puerto.
.2 ) Se considerarán como complemen
tos las fracciones superiores a doce ho
ras correspondientes a los días de llegada 
y salida.

.3)..: La tótal cantidad anticipada se des
contará precisamente al efectuarse el 
pago de la nómina que correspónda al 
mes en quq el ahtieipo se haya otorgan, 
aun en el>caso de-que dicho pago nor
mal de haberes se realice durante los días 
de permanencia del buque en puerto ex
tranjero.

4) Aquellos tripulantes que hayan so
licitado-d'e la Empresa la entrega de ha
beres a sus familiares, a-tenor de lo dis
puesto en los dos artículos anteriores/el 
anticipo en moneda extranjera quedará 
reducido al 60 ó al 25 por 100 del haber 
Inicial, según los casos.

5) La liquidación en pesetas de* los 
anticipos que por las presentes normas 
se regulan, se hará de acuerdo con e l
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cambio fijado por el Institu to  Español de 
Moneda E xtranjera vigente en la fecha 
en que aquéllos -¿e entregaron.»

«Articulo 238. A fin de fom entar la 
vinculación del personal con la respecti
va Empresa se establece, sobre los §uel 
dos base iniciales, aum entos periódicos 
Per tiempo de servicio dentro de la pro
pia Empresa y para todos los grupos, 
Consiste.it s en quinquenios del cinco por 
ciento cada uno sobre dicha retribución 
base.»

«Articulo 239. Para el cómputo de an 
tigüedad, a efectos de los aum entos pe
riódicos, se tendrá en cuenta todo el tiem 
po servido al mismo naviero o a rm ador,' 
consió rándose como efectivam ente t r a 
bajados todos los meses y días en los que 
haya recibido un salario  o rem uneración, 
bien sea por servicios prestados a bordo 
o en comisiones, vacaciones, licencias, 
accidentes del trabajo , enferm edades o 
destinos en tierra , cuando corresponda.

Asimismo, será computable el tiem po 
de excedencia forzosa por nom bram iento  
par un cargo político o sindical, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150 
cíe este Reglamento, así como en el caso 
de prestación del servicio m i l ia r  en la 
form a que regula el artículo 157,

a) Se com putará la  an tigüedad  en ra
zón de los años de servicio prestados den
tro  ae la Empresa en el grupo profesio
nal correspondiente, según los estableci
dos en el artículo 18. excepto en lo que 
se refiere al personal de M aestranza que 
proceda del de T ripulantes-Subalternos, 
al que le será estim ado el tiem po que haya 
servido en este últim o grupo.

A los efectos del párrafo  an terio r se 
estim ará ai persona} de Inspección los 
servicios p regados como Oficíales, T itu 
lados con títu lo  no superior, o en la  
M aestranza, según los casos.

b) El período de prácticas como Agre
gado o Alumno no será tenido en cuen ta  
pa ra  el reconocimiento de quinquenios.

c) Los que asciendan de categoría per
cibirán como mínimo el sueldo base de 
aquella a la que se incorporen, increm en
tad o  con la cantidad que en concepto de 
quinquenios viniese percibiendo en  la an 
terior.

, A p a rtir  de la fecha de dicho ascenso 
a  la nueva categoría com enzarán a de
vengar huevos quinquenios, reconociéndo
seles en la misma el período de tiempo 
transcurrido  desde que se les aplicó el 
últim o quinquenio.

' d) Los .aumentos periódicos por años 
de servicias com enzarán a devengarse a  
p a r tir  del día prim ero del mes en que 
se cumpla cada quinquenio.

e) En el caso de que un tr ip u la n te  des
embarque po r'san c ió n  o por su voluntad 
sin solicitar la excedencia vo lun taria  y 
posteriorm ente reem barcarse en el mis
mo o d istinto buque de la mism a Em pre
sa. el cómputo de ántigüedad se efectua
rá  a  p a rtir  de la fecha de este últim o 
embarque, perdiendo todos los derechos 
y an tig Jedad  an terio rm en te  ádquiridos.»

52, Como consecuencia de la nueva re
dacción dada a los artículos 238 y 239, 
quedan modificados todos aquellos otros 
en  que figure el - concepto «trienios», el 
que quedará sustituido por el de «quin
quenios».

53. El artículo 242 quedará redactado 
en la siguiente fo rm a :

«Artículo 242. En favor de los Capi- 
nes, Pilotos o Patrones de cabotaje con 
m ando de buque, o de los que transito* 
riam ente los sustituyan, v m ien tras dure 
ta l sustitución, se establecen las siguien
tes gratificaciones mensuales;

Tonelaje de 
registro total 

del buque

En 
buques 

de pasaje

En 
buques 

de carga

Más d ? 9.000 Tm, . 590 . 410
De 6.001 a 9.000 450 * 380
De 3.001 a 6.000 ,, , 400 350
De 700 a 3.000 350 320
De 300 a 70o ...•......  300 240
M enos de 300 Tm. .......  200 200

54. El prim er párrafo  del articulo 245 
quedará redactado en la form a sigu ien te :

«Los Alumno» «e náutica y m áquinas 
percibirán de las Empresas, d u ran te  el 
tiempo de prácticas, a  bordo, una g ra ti
ficación m ensual de doscientas pesetas.»

55. El apartado  a) del artículo 248 que
d ará  sustituido por el siguiente:

«a> Los dedicados exclusivam ente al 
tran spo rte  de las m ercancías citadas en 
los a rtícu lo s  segundo, tercero y cuarto del 
R eglam ento aprobado por Real Decreto 
de 27 de marzo de 1918, no perdiendo di
cho carác ter por el hecho de que en uno 
o varigs viajes sean destinados a  fines 
d istin tos a  aquellos que corrientem ente, 
vengan realizando.»

50. Los artículos 253, 255, 256 y 257 se 
redactaran  en la siguiente fo rm a :

«Artículo 252. Cin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, se abonará 
a las dotación- s un 50 por 100 de re tri
bución com plem entaria sobre los sueldos 
base con quinquenios, cuando los buques 
naveguen o perm anezcan en las zonas 
com prendidas en los siguientes lím ites:

a) Por el m ar Rojo, desde Suez y el 
golfo de Aden basta  el meridiano de 52° E.

b) El golfo .Pérsico desde Basora has
ta  el m eridiano de 60° E.

c) La com prendida en tre  el m eridiano 
de 52° E. y la costa oriental do Africa 
en tre  los paralelos de 12° N. y 20° S.

d) Los puertos de la India -Malaya, In 
donesia, Indochina y Filipinas.

e) Y en la costa oriental de América 
del Sur. la com prendida en tre  los paraló
los de 20° N. y 20° S. y el m eridiano de 
38° O. y el continente.

IjO dispuesto en el párrafo  an te rio r no 
afecta  a las dotaciones do buoues que en 
trán sito  tengan que atravesar la indicada 
zona con motivo de viajes que efectúen a  
países situados fuera de la misnla.»

«Artículo 255. Además de los salarios 
•que s? establecen en estas O rdenanzas, el 
personal comprendido en las mismas ten 
drá  derecho á una  subvención d ia ria  pa
ra  m anutención, de la siguiente cuan tía :

(A)

Computable
(B)

No computable
Total sub
vención re

glamentaria

Oficiales .................................................... 11.— 11,— 22,—
T itulados con títu lo  no superior ..... 10,25 10.25 20,50
M aestranza ..........., ................................. 9.50 9,50 19,00
T ripu lan tes ................................. ........ 8,50 8,50 17,00

Las cantidades que aparecen en la co
lum na (B) «No computable». en n ingún  
caso serán  estim adas a  efectos de plus 
fam iliar, liquidación de hora* extraordi
narias, domingos y días festivos, vaca
ciones, ni abono de cuotas de ios segu
ros y subsidios sociale<; o M ontepío M a
rítim o Nacional.»

«Articulo 258’ Como norm as especiales 
que a fec tan  a  la subvención para  m a
nutención, se ten d rán  en cuenta las si
gu ien tes: '

a) El personal de Inspección te n d r á ' 
derecho a l percibo de la subvención com
putable para  m anutención en la cuan tía  
asignada a  los Oficiales, T itu lados o 
M aestranza, según se tra te  de Inspecto
res de prim era, segunda o tercera clase.

b) Los Agregados o  Alumnos estarán  
considerados a estos efectos como O ficia
les. ? -

c) A los Patronos de cabotaje, con 
m ando de Lmque, se les asignará la sub
vención correspondiente a los' O ficiales 
cuando vaya enrolado a  sus órdenes a l
guno de esta categoría, o en función de 
tal.

d) En los casos de licencia, vacaciones, 
destino en tie rra  u otros análogos, y 
siem pre que continúe en el devengo de 
la rem uneración, ten d rá  derecho a  perci
bir en m etálico la Rubvención com puta- 
ble que establece el articu lo  precedente.

e) La subvención to ta l se increm enta
rá  en un  100 por 100 de su im porte cuan
do el personal em barcado no pueda efec
tu a r  las comidas o pernoctar a bordo del 
buque o ' d e  o tro  de la misma Em presa 
surto  en  el puerto, debido a  reparaciones 
de aquél u o tras causas no im putables a  
la  dotación.

En caso de que concurran am baR cir
cunstancias de tener aue  pernoctar V co
m er fuera  de¡ buque, la subvención to ta l 
se Increm entará en un 200 por 100.,

f) En el supuesto de que el caso que 
prevé el ap artado  an terio r se produzca

i en un puerto extranjero, se abonará al

cambio oficial la subvención to ta l e in 
crem ento correspondiente.

g C uando la estancia  de un  buque 
en puerto  se prolongue por un penodo 
de tiem po superior a doce dias, y siem 
pre  que no concurra ia circunstancia del 
ap artado  e), la dotación tendrá  derecho 
a op tar en tre  realizar las comidas a  bor
do o percibir en m etálico el 70 por 100 
de la  subvención to ta l señalada  en el 
artículo 255, quedando el 30 por 100 res
ta n te  p a ra  la m ejora de la  alim entación  
de los que perm anezcan a bordo, siendo 
condición indispensable el preaviso con 
vein ticuatro  horas de antelación , sin que 
d icha opción deba afec tar a períodos in 
feriores a Una sem ana.

h) l a s  disposiciones del presente a r 
tículo no. serán aplicables cuando el per
sonal se encuentre  en comisión de servi
cio, por la que perciba la? d ietas que so 
señalan en los, artículos 289 y 290 de estas 
Ordenanzas.

i) La subvención com putable p ara  m a- 
nuténción, no obstan te  estar considerada- 
corno salario, no será estim ada en las pa
gas ex trao rd inarias e s t a b le c e s  por el 
artículo  241.»

«A rtículo257. Con independencia d é la  
subvención to tal reglam entaria, y cuando 
ésta resulta prácticam ente insuficiente 
para  ei fin a  que está destinada, las Em 
presas navieras o  arm adoras fijarán  el 
plus o suplem ento que sobre aquélla deba 
entregarse a l C apitán, Piloto o P atrón  
que ejerce el m ando de la nave, con el 
fin de que por el Mayordomo o personal 
de fonda que efectúe la compra de vi- 
veres puedan adquirirse ios necesarios, 
én cantidad y calidad, para  la composi
ción de las comidas, sanas y abundantes, 
que determ ina la sección sexta del ca
pítulo X V IIl de esta* O rdenanzas.

El citado, plus o suplem ento én modo 
alguno podrá invocarse como condición 
laboral m ás beneficiosa, ni supondrá la  
adquisición de derecho por p a rte  de loa
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Mayordomos, en el supuesto de que los 
mismos lleven en con traía  o por concier
to Ja m anutención de las tripulaciones.

El beneficio que de acuerdo con lo 
dispuesto en este articulo pueda estable
cerse no tendrá, a efecto alguno, la con
sideración de salario ni podrá reclamar
se su abono en metálico por el personal 
que no efectúe las comidas a bordo, 
cualquierá que sea la causa de la ausen
cia.»

57. El párrafo segundo de la norma 
1» y la norma 4> del articulo 263, que
daran modificados en los siguientes tér
minos:

«1) Igualmente se incluirá en la liqui
dación los ingreses obtenidos bajo la de
nominación de «capa», en el supuesto 
dü subsistir este concepto en algunos 
puertos, y todas aquellas otras cantida
des percibidas como consecuencia de re
molques, salvamento de buques o mer
cancías o por cualquier otro motivo de 
naturaleza comercial, en las que no co
rresponda participación alguna a la do
tación con arreglo a las disposiciones vi
gentes.»

«4> En todos ¿quellos casos en que 
los fletes sean liquidados ' en moneda 
extranjera, la participación del personal 
en el sobordo se deducirá del importe 
en pesetas del cambio que de dichos fle
tes abone el Instituto Español de Mone
da Extranjera.»

58. Los artículos 265 y 275 quedarán 
redactados en la forma siguiente:

«Articulo 265. Para la liquidación del 
sobordo en aquellas Empresas o entidades 
particulares o arrendatarias de un mono-* 
polio que utilizan los buques de su pro
piedad O arrendados para el transporte 
de sus propias mercancías o productos, 
el valor del flete para la determinación 
de la participación de las dotaciones, en 
návegaciones de gran cabotaje y altura, 
se establecerá periódicamente por la 
Subsecretaría de la Marina Mercante.

Para la determinación de los fletes en 
navegación de cabotaje, las Empresas o 
Compañías arrendatarias a las que afec
te el presente articulo aplicarán las ta
rifas oficiales que, aprobadas por la Sub
secretaría de la Marina Mercante, se en
cuentren vigentes en cada momento.»

«Artículo 275. A los Capitanes, Pilotos 
o Patrones de cabotaje, coii mando de 
buque, o los que transitoriamente les sus
tituyan y mientras dure tal sustitución, 
se abonará en concepto de gastos de 
representación, una indemnización men
sual equivalente al 20 por 100 de la can
tidad asignada, como gratificación de 
mando, por el artículo 242 de este Re
glamento,

La indemnización por gastos de repre
sentación es de carácter personal, y, en 
su consecuencia, no serán de cargo de 
sus perceptorés aquellos otros gastos que 
por tradición o costumbre se producen 
a bordo de los buques, ya en puerto o 
durante la travesía.».

59. El párrafo primero del artículo 277 
quedará con el siguiente contenido:

«Artículo 277. Al personal comprendido 
on los grupos de Oficiales, Titulados con 
titulo no superior y Maestranza, depen
diente de Empresas navieras en que sea 
obligatorio el uso de uniforme, se le re
conoce un devengo anual, que se denomi
nará «Indemnización de vestuario», sien
do su objeto resarcir al citado personal 
del gasto que supone la adquisición de los 
uniformes reglamentarios.»

60. El apartado 3) del artículo 278, 
será sustituido por el siguiente:

«3) La calidad de los géneros se ajus
tará a los normas reglamentarias que se 
fijen por la Empresa.»

61. Los artículos 281, 283 , 284, 287, 288 
y 289. tendrán la siguiente redacción:

«Artículo 281. En el Reglamento de 
Régimen interior se establecerán las 
normas necesarias para proveer a cama
reros, camareras, cocineros y marmitones

de los gorros blancos, delantales, mandi
les y cnaquetillas que el servicio o fun
ción que cada uno tenga asignado re- 

• quiere.»
«Artículo 283. A todo el personal, 

cualquiera que sea el grupo profesional 
a que pertenezca, enrolado en buques 
destinados a la navegación a Persia, 
Golfo de Guinea y, en general, a países 
comprendidos en zonas tropicales, y que 
por razón del cargo o función que a bor
do desempeñen deba permanecer a la 
intemperie durante períodos prolongados 
de tiempo, se les facilitará un salacof y 
gafas de sol, en los casos y forma que 
se concrete en el Reglamento de Régi
men interior.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
afecta a las dotaciones de buques que en 
tránsito tengan que navegar por zonas 
tropicales con motivo de los viajes que 
efectúen a países situados en el hemis
ferio sur».

«Articulo 284. En el caso de que el 
servicio de camas del personal subalter
no sea de propiedad de éste, las Empre
sas indemnizarán a cada uno de los men
cionados tripulantes con la cantidad de 
treinta pesetas mensuales, siendo potes
tativo del armador suministrar a dicho 
personal, en las debidas condicione* de 
aseo, el servicio de camas completo, esti
mándose como tal ei que por uso y cos
tumbre es admitido, quedando obligado, 
en caso contrario, a abonar íntegramente 
la indemnización que en este párafo se 
establece.» '

«Artículo 287. El personal que haya 
de realizar comisión percibirá por adelan
tado, del naviero o armador o de su re
presentante, el importe aproximado de las 
dietas y gastos de locomoción, caso de 
no entregársele los correspondientes bi
lletes de pasaje.»

«Artículo 288. El persona] de nuevo 
ingreso no devengará gastos' de iocomo- 

1 ción ni dietas hasta la toma de posesión 
de sus cargos, salvo en el caso previsto 
en el artículo 55 de estas Ordenanzas.

Los alumnos solamente percibirán gas
tos de locomoción y dietas, equiparados 
a los Oficíales, cuando tengan que tras
ladarse a puerto  ̂ distintos al primera
mente señalado para su embarque.»

«Artículo 289. En las comisiones que 
se qesempefien en cualquier punto del 
territorio nacional y' Zonas de Soberanía 
y Protectorado se percibirán las dietas 
señaladas a continuación:

a) Pernoctando fuera de la residencia 
oficial o dél buqüe en que figure enro
lado:

Inspectores de primera clase y capita
nes, 125 pesetas.

Pilotos y Oficiales e Inspectores de se
gunda clase, 100 pesetas.

Titulados con título no superior e Ins
pectores qe primera clase, 75 pesetas.

Maestranza, 60 pesetas.
Tripulantes-subalternos, 50 pesetas.
Se abonará dieta entera tanto el día 

de salida como el de regreso.
b) En las comisiones en que se vuelva 

a pernoctar en la misma' residencia ofi
cial o buque de enrolamiento se percibirá 
media dieta, o sea el 50 por 100 de las 
figuradas en el apartado anterior.
. c) Cuando se trate de' personal que 
en comisión de servicio pernocte a bor
do de buque de la misma Empresa se 
percibirá la media dieta que señala el 
párrafo precedente, en el supuesto de 
realiarse a bordo y por cuenta del arma
dor las dos comidas principales; ya que 
en caso contrario tendrá dereho a la 
dieta cohxpleta.»

62. El cuadro de dietas que figura e¡n 
el artículo 290 será sustituido por el si
guiente;

Inspectores de 1.a y Capitanes ... 
Pilotos y Oficiales e Inspectores

de 2.a ............................................
Titulados con título no superior e

Inspectores qe 3.a .......................
Maestranza ......................................
Tripulantes-suba lternos ............... .

Pesetas

100

75

60
45
30

63. Los artículos 295 y 297 quedarán 
redactados en la siguiente forma:

«Artículo 295. El traslado forzoso de 
residencia otorgará el derecho al percibo 
de las siguientes indemnizaciones:

a) Abono de los gastos de locomoción 
dei traslado,- así como lós de sus fami
liares.

b) Acarreo de domicilio a estación o 
puerto y de estación o puerto al nuevo 
domicilio, y seguro de mobiliario y me
naje de casa.

c) Transporte en ferrocarril o vía ma
rítima a la estación o puerto del nuevo 
destino del citado mobiliario y menaje.»

«Articulo 297. Cuando el traslado se 
efectúe por vía marítima se facilito rá 
por cuenta del armador la manutención 
que corresponda a la categoría del tras
ladado durante los días que dure el viaje 
a bordo.»

64. El párrafo tercero del apartado a) 
del artículo 300 se redactará en la forma
siguiente:

«Si se trasladara con su familia al nue
vo punto de destino, pero sin levantar ni 
trasladar el hogar, la indemnización sólo 
comprenderá los beneficios señalados en 
el articuló 296 sobre gastos cié locomo
ción y artículo 297 sobre manutención a 
bordo.»

65. La redacción de los artículos 323 
y 336 será la siguiente:

«Articulo 323.—No deberán considerarlo 
como realizados en horas extraordinarias, 
aunque se efectúen fuera de la jornada 
legal, los siguientes trabajos:

a) Los que disponga el Capitán para 
| socorrer a otros barcos o personas ¿n

ligro, sin perjuicio de los derechos que 
la legislación reconoce a las tripulaciones 
en los casos de hallazgo y salvamento.

b) Los que los Capitanas estimen ne- 
cesarios y urgentes durante la navegación 
para la seguridad del buque, del carga
mento o de las personas a bordo.

c) Las revistas, simulacros qe meen* 
dio, de salvamento y ejercicios similares 
prescritos por el Convenio internacional 
para la Seguridad de la Vida en el Mar.

d) Los qué exijan las formalidades 
aduaneras, la cuarentena u otras dispo
siciones sanitarias

e) Los normales e indispensables que 
deben realizar los Oficiales de puente 
para determinar la situación del buque 
y Dara las observaciones meteorológicas. 
f f) El tiempo que exige el relevo ñor* 
mal de la guardia.»

«Artículo 336.—Sin perjuicio del respe
to qebido a costumbres -existentes a bor
do, en los servicios o trabajos que se rea
licen con tres turnos se fijará como nor
ma general una rotación periódica, de 
mod«> que. en un lapso de tiempo deter
minado, el personal adscrito a los tumos ’ 
haya trabajado en cada uno de ellos el 
iñismo número de dias.

La composicióq de estos turnos en cada 
buqu?, según la navegación que efectúe, 
se señalará inicialmente en el Reglameju 
to de Régimen Interior, atendiendo al 
cumplimiento de la jornada máxima d  ̂
trabajo a bordo y disposiciones de orden 
técnico que estén vigentes.

La composición de las guardias o ser
vicios de vigilancia en puerto se fijará <n 
el Reglamento de Régimen Interior y 
para su determinación se distinguirá lo  
que pueda constituir trabajo efectivo do 
lo que sea simple presencia a bordo.»

66. La letra f) del apartado 1) del ar
ticulo 847 se sustituirá por 2a siguiente;
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( f)  Subvención p a ra  m anutención en la 'p a r te  com putable (art. 255;.».67. Los artículos 351 y 352 quedarán redactados en la form a siguiente: «Artículo 351.—Los navieros o arm adores, y en su nom bre los C apitanes, Pilotos ó patrones, en treg arán  a cada tripu lan te  una libreta individual en la que el C apitán , o el Jefe  del departam en to  o servicio en que aquél expresam ente delegue, an o ta rá  y firm ará las horas ex tra o rd inarias  que se traba jen , asi como las liquidaciones que de las m ism as se h a gan, llevándose adem ás en cada buque un  libro-registro, a ju stado  a modelo aprobado por la Dirección G eneral de T ra bajo y visado por la Delegación de T ra bajo  com petente, en donde se h a rá n  cd n sta r los mismos datos que figuren  en las referidas lib retas individuales. E n caso de discrepancia, se es ta rá  a lo que resu lte  de estas ú ltim as, siendo responsables de las d iferencias u om isiones que se  observen en el libro-registro el C apitá n  o la persona por el m ismo au torizad a  p a ra  hacer las anotaciones en  las lib re tas.T an to  las libretas individuales como el libro-registro, con tendrán  las casillas correspondientes pa ra  la anotación de los dom ingos y 'd ía s  festivos en que se haya traba jado , asi como la compensación o abono én m etálico que de d ichas fiestas se realice.»«Artículo 352.—El Capitán* del buque deberá hacer constar siem pre en el libro- registro  de trabajo , que establece el a rtículo an terior, las c ircunstancias que le h ay an  obligado a  o rden ar la prestación del trab a jo  extraordinario . La no ta expresiva de ta les c ircu nstancias será firm ada por el C apitán , y adem ás por el p rim er O ficial o por el Je fe  del D epartam en to  o servicio a que corresponda el trab a jo  de referencia.».68. El. aparvado 9) del artículo 255 será  objeto de la siguiente redacción:.«9) En, el caso cíe que e l'co n c ie rto  o convenio estuviese referido a un trab a jo  o  traba jos determ inados, y cuando un  in dividuo de la dotación com prendido en el mism o cause ba ja  en el servicio, percib irá la  pa rte  proporcional de salario  E xtraordinario  que le corresponda, en tregándose el resto  de la can tidad  p refijada p a ra  éste al trip u lan te  que le sustituya o,- en su defecto, será re rp a rtid a  en tre  los dem ás que realicen los traba jos m otivo del acuerdo, hasta- tan to  no se designe sustitu to , al qué corresponderá el percibo de  la can tidad  convenida.»-69. . El ap artado  A; del artcíu lo  358 quedará redactado  en la fo rm a siguiente: «A) La retribución to ta l que por sueldo inicial ta rt. 235), conceptos enum erados eri, el ap artado  1; del artícu lo  247, can tidades obtenidas por liquidación • en m etálico  de. los dom ingos y días festivos ' (art. -366), e increm ento  obtenido por horas  ex trao rd inarias  íart. 346) que devengué en» el mes el tr ib u ían te  cíe m ayor categoría ' no excluido del régim en de jo rnada , sé com parará con la retribución tota l  qué - por idénticos conceptos (artícu los 235. 347 y 366). con inclusión de la g ratificación  de m ando (a rt. 342), reciba, el C apitán , Piloto o P atrón .No obstan te  lo dispuesto en el p á rra fo  an terio r, y en consideración al procedim ien to  adoptado por cada Em presa p ara  la  designación de sus C apitanes, Piloto^ o  P atrones y cargos de je fa tu ra  de departam ento . sección o servicio, podr ¿exclu irse de la. com paración de haberes to- íá}es el concepto relativo a  los aum entos periódicos por tiem po de  servicio (artícu lo  238).»70. Los ap artados b's y c) del artícu - lo*365, se su s titu irán  por los siguientes: «b) Que pueda perm anecer en tie rra , in in te rrum p idam en te , d u ran te  las veinticu a tro  horas de descanso.c) Que se facilite  a  los tr ip u lan tes , g ra tu ita m en te , e l  servicio de em barca

ciones necesario p a ra  su traslado  a tier ra  y regreso al buque, en el caso de que, por él lugar donde éste se encuen tre  'se requiera dicho transporte.»71. El ap artado  a) del articu lo 366 se red ac ta rá  en la  siguiente form a:«a) L a to ta lid ad  de la retribución m ensual que cada trab a jad o r pueda obtener por los conceptos enum erados en el ap artad o  1) del artículo 347 de este R eglam ento se divid irá por 30.72. Se suprim irá el segundo párrafo  del ap artad o  c) del artículo 377-73. Los apartados a> y d) del a rtícu lo 378 .se su s titu irán  .por ios siguientes:«a> Sueldo (artículos 235 a  237).«d) Subvención p a ra  m anutención , en la  p a rte  com putable (artículo 255), que se ab onará en metálico.»74. Los artícu los 381, 383, 396 y 399 quedarán  redactados en  la  siguien te fo rm a :
«Artículo 381. Las Em presas deberán ten e r en cuen ta  el térm ino de las vacaciones d isfru tadas  por el personal, a l objeto de prevenir su reem barco a l finalizar aquéllas, no pudiendo suspender el abono de haberes que de term iná el a rtículo 378 d u ran te  el período de tiem po que m edie en tre  la  term inación  de las vacaciones y el reem barco; pero el que se excediera en el uso de las m ism as dem orando su presen tación  sin  justificación alguna, no  solam ente perderá este derecho, sino que dichos dias de exceso tam poco le serán  abonados como tiem po de servicio.»«Articulo 383. Además del pago de los haberes que se en um eran  en el artículo 378, las Em presas v endrán  obligadas a  su fragar los gastos de locomoción que se produzcan con m otivo de la  licencia y reem barque posterior, en la  clase que se señala  p a ra  cada ca tegoría profesional en el artícu lo  292 de éste R eglam ento.Con independencia de la  locomoción, en caso de que lo ex ijan  las c ircu nstan cias especiales del tran sp ó rten se  ab onará un  23,33 por 100 del im porte de los billetes p a ra  com pensar los gastos que dura n te  los viajes de ida  y regreso puedan  producirse, s in  que con ta l motivo pueda alegarse el derecho al percibo de dieta s  que se establecen en los artícu los 289 y 290 de estas Ordenanzas.»«Artículo 396. Los accidentes del t r a bajo que produzcan una lesión corporal o la  m uerte  del sin iestrado, estando  a  * bordo o en tie r ra  con ocasión de las la bores com plem entarias de la  navegación, e s ta rán  com prendidos eñ las norm as en vigor sobre la m ateria .L a enferm edad  de J o s  tripu lan tes , cuando no sea consecuencia de un  hecho in tencion al o acto culposo, se regirá por los preceptos especiales contenidos en los artícu los siguientes:»«Artículo 399. A los efectos previstos en  las le tras  a) y b) del artícu lo  an te rior, hab rá  de entenderse? por gastos de asis tencia  los que la  en ferm edad d ie ra  lugar y calificados como necesarios por los médicos, quedando por ta n to  comprendidos en aquellos todas las p re s ta ciones que estén  establecidas por el Seguro O bligatorio de E nferm edad.E n caso de no  aceptación por los t r i p u lan tes de los servicios m édico-farm a- ' céuticos, hospitalización o alo jam ien to  que fac ilite  la  Em presa, és ta  quedará libre de sus obligaciones p a ra  cón aquéllos, a  no ser. que la  negativa del tr ip u lan te  obedezca a  que dichos servicios no  ofrezcan la  debida g a ran tía , .A estos efectos deben en tenderse como de p lena  gara n tía  las en tidades u hospitales de carác te r oficial, cualquiera que sea el puerto  donde se en cu en tren75. E l. ap artad o  l)  del a rtícu lo  400 queda m odificado de acuerdo con la  siguiente redacción:«1) Que el in teresado, por la  cu an tía  de sus haberes, no se en cuen tre  comprendido en el cam po de aplicación del Seguro O bligatorio  de E nferm edad,

a) Serán de cuenta  del arm ador el pago de los gastos de asistencia  y abono ín tegro  del salario  d u ran te  un mes, a  p a rtir  de la fecha de restitución  a su dom icilio.b El M ontepío M arítim o N acional sucederá al arm ador en el pago del subsidio especial por enferm edad d u ran te  los cincq meses siguientes, en la cu an tía  y régim en que sus E sta tu tos reg lam entarios establezcan, y siem pre que el t r i p u lan te  acredite, en d icha Instituc ión , las condiciones y requisitos exigióles p a ra  ten er derecho a  esta  prestación.
c) D u ran te  el mes a  cu en ta  del a r m ador v los cinco meses en que sucede a. aquéf el M ontepío, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos an terio res, el enferm o ten d rá  derecho a  percibir la  can tidad  que le corresponda por pagas ex trao rd inarias de 18 de julio  y N avidad, sobordillo y plus fam iliar.d) , Los derechos del personal in te rin o  y eventual quedarán  lim itados a la  asisten c ia  facu lta tiv a  h a sta  un  mes, percibo de salario , pagas ex trao rd inarias , sobordillo y plus fam ilia r, correspondiente a  igual período.»
7,6. Las fa lta s  definidas en las* le tras  f), g), n ) , ñ ; y o) del artícu lo  416 serán  objeto de la  siguien te m odificación:«f) V iolar el secreto de la  correspondencia o docum entos reservados de la  Em presa, así como revelar a  elem entos ex traños al a rm ador datos de reserva obligada.»«g) Negarse a to m ar la  rep resen ta ción de testigo  a  que hacen referenc ia  los apartados b; y o  de la  N orm a te r cera del artícu lo  425.»«n) Solicitar perm isos o licencias, de 'los regulados por los artícu los 137 y 138 de esta  R eglam entación, alegando causas- no ex isten tes o excederse del tiem po concedido p a ra  los mismos.»«ñ) La ausencia de a  bordo, no  e s tan do franco  de servicio, sin  perm iso del Je fe  respectivo.S in  perjuicio de la  sanción que por ta l  motivo pueda im ponerse al tripu lan te , éste perderá el derecho a percibir el salario  del día, cuyo im porte se in v e rtirá  en p ag ar/ al que, estando  franco , sea re querido p a ra  su stitu ir  al ausente.»o) Nó dar cuen ta inm ediata  a l C apitá n  de cualquier avería  o acciden te que ocúrra  en el ap ara to  m oto r o en cualquier o tro  departam en to  de la  nave, así como el no com unicarle con la  debida frecuencia el consum o y ex istencia de cobustible, m a te rias  lubricadoras y -agua dulce.» ‘77. A las definidas en el artícu lo  417 s e 1 añ ad irá ' u n a  nueva fa lta , con la  siguiente redacción:«g) O bservar conducta deshonesta con personas 'de la  dotación ó  del pasaje»)78. Los párrafos com prendidos en los ap artad os 3) y 4) del artícu lo  418, qued a rán  sustitu idos por los * tres  p á r ra fo s , que a co ntinuación se red ac tan :«3) Las sanciones que se im pongan a l  personal con categoría  de Oficial deberán  ser puestas en conocim iento de las A utoridades de M arina an tes  de com enzar su cum plim iento.4) Las sanciones que en el orden la boral puedan im ponerse se en ten d erán  s in m e n o sc a b o  de la indem nización de daños y perjuicios a  que hubiere lugar.5) El im porte de las sanciones económ icas que las Em presas im pongan a  los trab a jad o res  con m otivo de fa lta s  cometid as  en el trab a jo  se ing resará  en el Pondo de Plus fam ilia r, de acuerdo con lo dispuesto en la  O rden de 28 de febre

ro  de 1953»)79. El segundo p á rra fo  del artícu lo  421, se su s titu irá  por el siguien te:«Pérdida de días de vacaciones an u a les re tribu idas, sin que en  n ing ún  caso puedan  quedar éstas  reducidas a  u n  periodo m enor de siete días.»80. El articu lo  424 quedará red ac tad o  en  los siguien tes térm ino s;
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«Artículo 424. Las averías o faltas que 
se observen en el cargamento serán de 
ia responsabilidad de los Contramaes
tres y Bodegueros, así como de los Ofi
ciales respectivos, y las indemnizaciones 
a que den lugar aquéllas las abonarás 
los responsables en proporción- a sus 
sueldos.»

81. El apartado a) de la Norma ter
cera del artículo 425, quedará redactado 
en la forma siguiente:

«a) Iniciación del expediente antes de 
transcurridas las veinticuatro horas pos
teriores al conocimiento de.l hecho que 
las motiva, con parte escrito en el que 
conste escuetamente la forma en que se 
realizó el hecho, testigos que lo presen
ciaron y cuantos datos puedan conducir 
al esclarecimiento del mismo.»

82. En el artículo 428 .se incluirá un 
segundo párrafo, con la siguiente redac
ción:

«En el caso de que por el hecho mo
tivo de la sanción se siga simultáneamen
te otro proceso no laboral, cuya resolu
ción pueda llevar aparejada la inhabili
tación o .suspensión de embarque del en
cantado, no se hará efectiva la posible 
indemnización económica que el artículo 
anterior prevé, hasta que por la Autori
dad, Juzgado o Tribunal correspondien
tes se adopte la resolución absolutoria 
para el tripulante afectado.»

83. Los artículos 432 y 433 quedarán 
con la redacción siguiente:

«Artículo 432. Sin pérjuicio de la san
ción económica, el Ministerio de Traba
jo, previo informe de la Subsecretaría 
de la Marina Mercante, podrá proponer 
al Consejo de Ministros el cese de los 
Directores, Gerentes y miembros del 
Consejo de Administración responsables 
de la conducta dé la Empresa, pudiendo 
acordarse la inhabilitación temporal o 
definitiva* para ocupar aquellos cargos n 
otros semejantes.»

«Artículo 433. Cuando en un buque se 
falte reiteradamente a las normas labo- 
les en forma que demuestre deliberado y 
ostensible deseo de infracción, el Capi
tán, Piloto o Patrón incurrirá en falta 
muy grave, y aparte de la sanción ade
cuada que el armador pueda imponerle 
la Dirección General de Trabajo lo pon
drá en conocimiento de la Autoridad que 
le expidió el nombramiento, a fin de que 
pueda suspender o limitar la eficiencia 
del correspondiente título profesional; 
sanción que podrá ser suspendida por el 
Ministro de Marina en caso de guerra 
o alteración de orden público.»

84. El apartado c) del rxrtículo 441 
quedará reducido a la- siguiente redac
ción:

«c) Otro's recursos. — Las Empresas 
que recauden por cualquier concepto fon
dos con destino a fines de previsión de 
su personal, dividirán su importe en fon- 
rna proporcional entre el Montepío Ma
rítimo y su. Institución Benéfica privada, 
teniendo en cuenta el número de afilia
dos en uno y otra.» *

85. El concepto h) y el último párra
fo del artículo 442, quedarán modificados 
en los siguientes términos:

h) Subvención computable para ma
nutención (Columna A, del art. 255).

«Cuando la retribución del trabajador 
tenga lugar bajo la. forma denominada 
«a la* parte», el salario regulador única
mente se calculará sobre el salario base 
reglamentario señalado por cada cate
goría profesional o el declarado para el 
Seguro de Accidentes del Trabajo.»

86. Los artículos 445, 449, 450, 452, 453, 
455. 457, 458, 459, 460, 4G2. 463, 464/ 467, 
472, 474; 476, 482, 483 y '484 qiíedarán re
dactados en la forma siguiente:

«Artículo 445.—Para el exacto conoci
miento de todo el personal de la Marina 
Mercante qe los beneficios que otorga el 
Montepío Marítimo Nacional y . las obli
gaciones que el régimen de previsión so
cial imnone. un ejemplar de los Estatu
tos do dicha Institución, sellado .por la

misma, se colocará en lugar adecuado de 
: cada buque para conocimiento de la do

tación. En aquellos buques con ' más de 
veinticinco tripulantes existirá uno de di. 
rhos ejemplares en cada uno de los de
partamentos, seccionas o servicios que rn  
la nave existan.»

«Artículo 449.—A no ser que lo exija 
lâ  seguridad del buque en el mar, los 
tripulantes no harán trabajos eii palos 
y costados, en los que pueda peligrar su 
vida, salvo casos de fuerza mayor, por 
seguridad del buque, do la vida de los 
pasajeros o tripulantes o de la carga. •

En los trabajos que en el puerto pue
dan realizar los individuos de Ja dotación 
en el rascado o pintado de chimeneas, 
palos o costados del buque, podrá utili
zarse el «balso por s*no» o la llamada 
«guindola marinera», siempre que en ésta 
se dote al tripulante de un cinturón de 
seguridad con rabiza íIrme a puntos só
lidamente fijados.

Los andamiajes que a bordo puedan u ti
lizarse para los lints enumerados en el 
párrafo anterior ,u otros análogos, cuaL 

- quiera que sea el sistema empleado, • es
tarán dispuestos en forma que satisfaga 
plenamente fas condiciones generales de 
resistencia, .estabilidad y seguridad.»

«Artículo 450.—Cuando un barco esté 
fondeado cerca de un muelle o de otro 
barco, serán puestos a disposición de los 
tripulantes los . medios de acceso que 
ofrezcan garantíg de seguridad para sa
lir y volver al buque, a , menos que las 
circunstancias sean tales que puedan ha
cerlo* sin dispositivos especiales, pero sin 
exponerse inútilmente a riesgo de acci
dentes.»

«Artículo 452.—En los buques que no se 
disponga de escotillas metálicas de cierre 
automático, y con objeto de garantizar 
la seguridad de los tripulantes y traba
jadores portuarios, cuando estén ocupa
dos en levantar o colocar los cuarteles de 
las escotillas, barrotes ’o galeotas, debe
rán éstos conservarse , en bu?n estado, 
provistos de asas u otros dispositivos 
apropiados a sus dimensiones y pesos 
para volverlos fácilmente, y caso de no 
ser intercambiables, deberán llevar mar
cadas claramente la cubierta y escotilla 
a que pertenezcan.»

«Artículo 453. Dentro de las limitacio
nes qué imponen las Reglamentaciones 
vigentes respecto a la iluminación exte
rior de los buques, todos los lugares de 
éstos por donde deba transitar su* tri
pulación estarán eficazmente alumbrados, 
tanto en la mar como en puerto, e'igual- 
•mente cumplirán tal requisito los luga
res de. acceso al buque cuando éste se 
hallé atracado, aun cuando a' bordo no 
se realicen operaciones ni trabajo al
guno.»

'«Artículo 455.—Las maquinillas, apare
jas da izar pesos, así como sus accesorios 
fijos o móviles, deberán cumplir las pre
venciones qué fijen las disposiciones vi
gentes y los Convenios internacionales 
ratificados por España, respecto a perio
dos de inspección, ostentando con mar
cas claramente visibles las indicaciones 
de los máximos de carga' autorizados para 
cada uno cie ellos.» .

«Artículo 457.-‘-Las cubiertas que sirvan 
de techo a los alojamientos deberán ir 
revestidas, por su cara superior, con fo
n o  de madera. lo s  mamparos, techos, et
cétera de las alojamientos han de ser 
impermeables a las lluvia.s, y las puer
tas deberán cerrar do .modo satisfacto
rio.»

«Articula 458.—lias cubiertas que sirvan 
de techo a los alojamientos, los mampa
ros o costados de los mismos expuestos 
directamente a la acción del mar debe
rán encontrarse en perfecto estado de 
calafateo y las portas y portillas podrán 
cerrar fácilmente, ofreciendo perfecta es- 
tan queidad.»

«Artículo 459.—Al objeto de evitar que

las emanaciones de las bodegas, sentinas» 
ai otros locales lleguen a los alojamien
tos -de la tripulación, se mantendrá una 
rigurosa incomunicación entre los mis
mos, bien por maderas machihembradas 
con cubrejuntas, si los mamparos son de 
madera, o forrados de este material por 
la cara de los alojamientos, si fueran 
metálicos. En éstos no podrán existir es
cotillas de paso para pañoles o bodegas, 
a menos que las tapas de las mismas 
ofrezcan perfecta estanqueidad.»

«Artículo 460. Las tuberías de vapor 
para servicio de maquinillas y otros apa
ratos auxiliares no atravesarán las com
partimientos dedicados a alojamiento de 
la tripulación, y serán convenientemente 
aislados y revestidos cuando atraviésen 
los pasadizas de acceso a los mismos.»

«Artículo 462. Todos los locales desti
nados al alojamiento estarán convenien
temente ventilados, de modo de asegurar 
una pureza de aire satisfactoria, en to
das las condiciones de navegación. Eri 
los buques, destinados a navegar en los 
trópicos, los alojamientos estarán prov 
vistos de ventilación forzada, aparte de 
la natural de que dispongan.» •

«Articulo 463. Todos los buques, a ex
cepción de los destinados al servicio de 
los trópicos, deberán contar con un ser
vicio de calefacción adecuado, capaz pa
ra mantener los alojamientos a tempe
ratura satisfactoria en todo tiempo y -Itw 
gar.»

«Artículo 464. Tüdos los locales des
tinados a alojamiento deberán' estar su
ficientemente iluminados, disponiendo de 
alumbrado, artificial eficiente allí donde 
no se disponga de luz natural; En las 
buques que solamente cuenten con un 
generador eléctrico, será obligatoria la  
instalación de un sistema supletorio de 
socorro por medio de lámparas o apara
tos de modelo adecuado, que no ofrezca 
peligro de incendio ni vicie el aire de los 
locales.»

«Artículo 467, El número de personas 
permitido por dormitorio no excederá del 
máximo .que se indica a continuación: 
a). Oficiales, una persona, b). Titulados 
con título no superior, una persona, de 
ser posible, y en ningún caso más da 
dos. e) Maestranza, una o dos personas, 
y en ningún caso más de dos. d) Tripu
lantes subalternos, dos'.o tres personas, 
a ser posible, y en ningún , caso más. da 
cuatro.

En los buques de pasajeros podrá per
mitirse alojar por dormitorio úxl máxima 
de diez subalternos.

El número máximo de personas qüe 
podrá alojarse en un mismo dormitorio 
se indicará en forma fácilmente vistblei 
en el propio local.»

¿Artículo 472. En todos les buqués se 
reservarán espacios sobre cubierta, a los 
cuales tendrán acceso los . tripulantes 
cuando no'* estén de servicio. Siempre 
que sea posible, se instalarán salas de 
recreo, con mobiliario cómodo y grato, 
y cuando no se disponga de estas salas 
podrán emplearse, a tales efectos, los 
propios comedores, que se amueblarán 
adecuadamente a dicha doble finalidad. 
De este requisito podrán eximirse los bu
ques de pasajeros y los de reducido to
nelaje.» ,

«Artículo 474. Se dispondrá de las si
guientes instalaciones para todas las ca
tegorías de personal que ocupen dormi
torios carentes de servicios propios: ay 
una bañera o ducha por cada oclip per*< 
sonas; b) . un lavabo por cada seis per
sonas. Cuando el efectivo de las perso
nas que componen un grupo de tripulan
tes sea inferior a ocho,, se considerará a 
los efectos de dichos instalaciones cóma 
.si fuera dicho número.

En los buques cuya dotación sea supe
rior a cien, y en los barcos de pasajeros, 
que empleen normalmente menos de cua
tro horas de duración en sus viajes, po
drá disponerse una reducción en ei nú-
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mero de las instalaciones de higiene an
tes mencionadas.»

«Artículo 476. Las instalaciones para 
el lavado de la ropa de la tripulación se 
dispondrán en locales a propósito, em
pleándose sistemas que perm ítan realizar 
dicho lavado en las debidas condiciones 
cte higiene, comodidad e independencia. 
Los lavaderos dispondrán de agua dulce, 
a ser posible corriente, caliente y fría. A 
falta  de agua caliente se proporcionarán 
ios medios para calentarlá.

Cuando no sea posible disponer de lo
cales independientes para el lavado de 
ropa, las pilas podrán ser instaladas en 
los locales destinados al aseo personal, 
si bien se procurará situarlas en lugar 
aparte dentro de estos locales.»

«Articulo 482. La comida de la tripu
lación será variada, abundante, sana, 
bien condimentada y apropiada en cada 
caso a la navegación que el buque rea
lice, ajustándose a las m inutas que se 
determ inarán en el Reglamento de Ré
gimen interior, debiendo proporcionar las 
calorías que marque la experiencia.

La alimentación de los tripiantes se 
distribuirá en desayuno y dos comidas 
ai día, procurándose también que sea 
variada, debiéndose ajustar a esta con
dición las minutas a que se hace refe
rencia en el párrafo anterior.»

«Artículo 483. El agua de beber se 
conservará en aljibes de hierro, que de
berán ajustarse a las condiciones que a 
ta l efecto se fijan en los Reglamentos 
de Sanidad exterior. Se prohibirá term i
nantem ente el uso de boquillas o m ama
deras para extraer el agua por succión, 
en evitación de lo cual se dispondrá la- 
instalación de grifos o surtidores en for

a n a  adecuada, para evitar riesgos de con
taminación.»

«Artículo 484. El Reglamento de Ré
gimen Interior, aparte de determinar 
distintos tipos de m inuta con las va
riaciones posibles dentro de nuestras 
costumbres nacionales, especificará los 
datos que la experiencia aconseje para la 
debida condimentación de las comidas, a 
fin de prócurar el más exacto cumpli
miento de los fines que persigue esta 
Reglamentación respecto a la m anuten
ción de los tripulantes.»

87. Los dos primeros párrafos del ar
tículo 485 quedarán redactados en la si
guiente forma:

«El Capitán exigirá la responsabilidad 
de todo cuánto afecte a las condiciones 
en que se ha de servir las comidas a la 
tripulación.

Semanalmente, y por turno de rota
ción, se designará un Oficial, Titulado 
con título no superior, o un individuo 
de la Maestranza, que asistido por un 
tripulante subalterno tendrá la obliga
ción de comprobar el peso de los, víveres 
destinados á  la comida, calidad de los 
mismos y condiciones de su condimen
tación, de todo lo cual • serán directa
mente responsables.»

88. La redacción de los artículos 490, 
491, 492 y 495 será la siguiente: #

«Artículo 490.—Una vez recibido en la 
Dirección General de Trabajo el proyecto 
de Reglamento, aquélla procederá a  reca
bar informe de lá Dirección General de 
Navegación y del Sindicato Nacional co
rrespondiente. pudiendo asimismo, cuan
do ló creyera oportuno, pedir el asesora- 
miento de la propia Empresa, de su per
sonal o de alguna otra dependencia ofi
cial, no empegando a correr el plazo que 
<"1 artículo siguiente establece para su 
aprobación, hasta que sean evacuados los 
infoimes y asesoramientos que se hubie
sen solicitado.»

«Artículo 491.—La Dirección General 
de Trabajo adoptará el acuerdo que pro
ceda en el término de dos meses, con
tados desde el ingreso del proyecto en 
su Registro o desde la emisión de los in
formes preceptivos o solicitados.

Contra la decisión que se adopte ca
brá la interposición del recurso en el 
plazo de trein ta  días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la notificación 
de aquélla. Dicho recurso, dirigido al 
Ministro de Trabajo, habrá de presen
tarse en la Dirección General del Ramo.»

«Articulo 492.—Una vez aprobado el Re
glamento de Régimen Interior, deberá 
colocarse un ejemplar del mismo en lu
gar adecuado de cada buque para cono
cimiento de la dotación. En aquellos bu
ques con más de veinticinco tripulan
tes, existirá un ejemplar en cada uno de 
les departamentos, secciones o servicios 
que en la nave existan.»

«Artículo 495.—Todo el personal com
prendido en la presente Reglamentación 
deberá estar provisto de la Libreta de 
Inscripción Marítima, expedida por las 
Autoridades de Marina correspondientes, 
de acuerdo con las disposiciones legales 
en vigor.

Independientemente .de lo establecido 
en el párrafo anterior, las Empresas po
drán proveer a todo su personal d e . un 
carnet, en el que, además de las cir
cunstancias personales del interesado, se 
haga constar el cargo o función que des
empeñe en los buques de la Compañía, 
con arreglo a las disposiciones conteni
das en el Reglamento de Régmen Inte
rior.»

89. La cuarta disposición transitoria 
quedará redactada en la siguiente forma:

«Cuarta.—Escalafones. Las Empresas 
navieras o armadoras confeccionaran en 
el plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de presentación de la plantilla en 
la Delegación de Trabajo adm inistrati
vamente competente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 90 de este 
Reglamento, los escalafones de su per
sonal fijo correspondientes a los distin
tos grupos profesionales, en los que se 

• relacionará por riguroso orden de anti
güedad los individuos pertenecientes a 
cada uno de dichos grupos, clasificándo
se, separadamente, las diversas catego
rías y especialidades que existan dentro 
de aquéllos.

P ara las reclamaciones que puedan 
formularse sobre este primer escalafón 
se seguirán los trám ites establecidos en 
los artículos 102 y 103 de este texto re
glamentario.»

90. A la sexta disposición transitoria, 
relativa a la remuneración «a la parte», 
se le adicionará el siguiente párrafo:

«Dadas las características del régimen 
”a la párte", la Dirección General de 
Trabajo, a petición de las Empresas que 
tengan establecido dicho sistema, podrá 
dictar norrnas especiales para la adapta
ción a dicho régimen de los preceptos 
de estas Ordenanzas, en el caso de que 
así lo aconseje la aplicación práctica de 
las mismas.»

91. Queda autorizada la Dirección Ge
neral de Trabajo para  dictar cuantas 
disposiciones exija la aplicación y la 
interpretación de la pápente Orden.

92. La Reglamentación Nacional del 
Trabajo en la M arina Mercante, de 23 
de diciembré de 1952, entrará en todo su 
vigor, con las modificaciones que se in
troducen por esta disposición, a partir 
del día de publicación de- la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
. Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio , de 1953.

GIRON DE VELA SCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE COMERCI O

ORDEN de 4 de julio de 1953 por la que 
se amplía a la fabricación y exportación 

de los tipos de cable que se detallan en  

el cuadro anexo la concesión de admi
sión temporal otorgada a «Standard 

Eléctrica, S. A.», por Decreto de 22 de 
marzo de 1948».

Excmo. e limo. Sres,: Vista la~inslan* 
cia presentada por «Standárd Elécti.ca, 
Sociedad Anónima», con domicilio* en 
Madrid, en solicitud de que la concesión 
de admisión temporal de alambre dé co- 
bre y papel aislante para la fabricación 
de cables telefónicos que le fué otorgada 
por Decreto de 22 de marzo de 1948, se 
amplíe a los tipos de cable qué detallad

Vistos los informes favorables emiti
dos por la Dirección General de Adua
nas y por la Inspección de la fábrica;

Considerando que la ampliación que s$ 
solicita, de la que existe precedente en 
la Orden de este Ministerio de 30 de ju 
nio de 1949, por la que se otorgó carác
ter perm anente a la citada concesión, 
sólo supone, para la mayoría de los ti
pos de cable de que ahora se tra ta , una 
variación del número de pares, presen
tando los dos tipos restantes la caracte
rística de emplear en su fabricación seda 
artificial de origen nacional, lo que no 
ofrece una diferencia fundam ental con 
la utilización del algodón hilado, ya au
torizada, ni dificulta, por tanto, la de
bida fiscalización;

Considerando ̂ que la petición referida 
obedece a los crecientes pedidos de ca
bles de nuevas características que recibe 
la casa solicitante, y que accediendo a 
ella aum entará ésta, positivamente, las 
exportaciones que ya viene realizando, 
en volumen considerable; al amparo da 
la citada concesión de admisión tempo
ral,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por ia  Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, h a  re
suelto disponer:

1.° La concesión de admisión tempo
ral de alambre de cobre y papel aislante 
para la fabricación y exportación de ca- , 
bles telefónicos otorgada a ((Standard 
Eléctrica, S. A.», por Decreto de 22 de 
marzo de 1948, declarada perm anente por 
la Orden de 30 de junio de 1949, se am
plía a la * fabricación y exportación de 
los tipos de cables que se detallan en el 
cuadro anexo a la presente Orden.

2,° Continuarán vigentes las demás 
normas que se establecieron para la con
cesión en el Decreto mencionado, así co
mo las consignadas en la Orden de este 
Ministerio de 23 de diciembre de 1952, 
en el caso de que se empleen las prime
ras materias a que la misma se refiere.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para 
su Conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. y a  V. I. muchos 
años.

Madrid, 4 de Julio de 1953.—Por dele* 
gación, P. C arder era.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e ilus- 
trísímo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelarla.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
 y Colonias

Convocando concurso para el otorgamiento, 
en régimen de exclusiva, de la autorización 

 y los derechos inherentes para 
establecer y explotar todos los Servicios 

 de Telecomunicación en los Territorios 
 del Africa Occidental Española.

De acuerdo con la autorización dada a 
esta Presidencia del Gobierno por la 

Ley de 17 de julio de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 19, pá
gina 4373), se convoca concurso para el 
otorgamiento en régimen de exclusiva de 
la autorización y los derechos inheren
tes para establecer y explotar todos los 
Servicios de Telecomunicación en los Te
rritorios del Africa Occidental Española.

Las condiciones ‘de dicho concurso son"' 
las oases aprobadas por la mencionada 
Ley, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado en la Dirección 
General de Marruecos y Colonias (paseo 
de la Castellana, núm. 5), dentro d l̂ pl&- 
zo de cuatro meses, a contar de la fecha 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

La apertura de pliegos se realizará por 
la Junta designada al efecto, en acto 
público y ante Notario, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquél 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones.

Madrid, 22 de julio de 1953.—Luis Ca
rrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Ayudante del Cuerpo de Oficinas  

Militares en el Gobierno del Africa 
Occidental Española.

Vacante en  el. Gobierno del Africa Oc
cidental Española lina plaza de Ayudan
te del Cuerpo de Oficinas Militares, dó-' 
tada con el sueldo del empleo, el ciento 
cincuenta por ciento del mismo y trie
nios, como gratificación de residencia, 
tres mil peseta* anuales como gratifica
ción de nomadeo y el diez por ciento de 
su sueldo como gratificación indígena 

para los destinados al Sahara, o mil dos
cientas pesetas anuales como gratifica
ción de servicio, más dos pesetas diarias 
para los destinados al Territorio de' Iíni, 
se saca a concurso su provisión entre 
Ayudantes de dicho Cuerpo que lleven 
más de un año en sus destinos actúales, 
siendo preferidos los que acrediten po
seer el árabe Q «Tachelheit».

El designado tendrá derecho al disfni- ‘ 
té de cuatro meses de licencia colonial 
en la forma y con el abono de viaj*e y 
emolumentos prevenidos en las disposi
ciones vigentes, siempre que haya cum
plido veinte meses de permanencia iniñ>* 
terrumpida en sus destinos.

Las instancias, debidamente reintegra
das, se dirigirán al Excmo. Sr. Director 
general de Marruecos y Célonias—Pre
sidencia de Gobierno—, debiendo ser cur
sadas por conducto reglamentario al Mi
nisterio del Ejército (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal), que las re
mitirá a la citada Dirección General de 
Mahuecos y Colonias, acompañando la 
documentación y Hoja de Castigos, u 
forme del Primer Jefe del Cuerpo o Uni
dad a qué. pertenezca el solicitante y 
certificado antituberculoso acreditativo de

que no padece lesiones de ese tipo de car . 
rácter evolutivo sean bacilíferas, o no. 
así como cuantos justificantes de méritos 
aleguen los interesados.

El plazo de admisión de solicitudes se
rá de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid. 27 de jqlio de 1953.—El Direc
tor general. José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para proveer cuatro 
plazas de Ayudantes de Montes,  

vacantes en el Servicio de Montes de la 
Delegación de Economía, Industria y 
Comercio de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.

Existiendo en el Servicio de Montes de 
la Zona de Protectorado español en Ma
rruecos cuatro plazas Vacantes de Ayu
dantes, dotadas cada una de ellas en el 
vigente presupuesto qel Majzén con 11.760 
pesetas de sueldo, 8.400 pesetas de grati
ficación de residencia, 4.200 de gratifica
ción complementaria y -980 pesetas como 
paga extraordinaria' de Navidad, más las 
indemnizaciones que con arreglo a lo le
gislado. para la 2ona corresponden, se 
saca a concurso con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso quienes acrediten pertenecer al 
Cuerpo de Ayudantes de Montes de la 
Nación protectora y cuya edad en la fe
cha de publicación de este concurso no 
exceda dé cuarenta años.

Segunda. Las solicitudes deberán pre
sentarse en a Dirección General de Ma
rruecos ..y Colonias—Presidencia de Go
ta i emo—rd entro del plazo de treinta días 
naturales, contados. a partir del, siguien
te al de la publicación de este anuncio ©n 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, d^ 
miendo -acompañar los documentos si
guientes: ,

a) Certificación que. acredite que el 
solicitante pertenece al-Cuerpo de Ayu
dantes de Montes.

b) Hoja de servicios en el Cuerpo de 
Ayudantes de Montes.

c) CarUficado médico en ©1 que se 
acredite'que el solicitante goza de la ap
titud física necesaria para el deseiripeño 
del cargo.

• d) Cuantos documento* se considere 
conveniente acompañar en justificación 
de ios fnéritos que, se aleguen.

Tercera. Los concursantes deberán te
ner en cuenta que la dotación presupues
taria no sufrirá alteración, sea cual fue
re la categoría de los designados.

Cuarta. residencia de los designa
dos podrá ser fijada por la Delegación d®? 
Economía, a la vista de las necesidades 
de Servicio ,en cualquiera de las -pobla
ciones siguientes:

Beni Enzar, Vílja Sanjurjo. Targuist, 
Chauen, "Tetuán, Arcila, Laxache o Alca- 
zarquivir.

Madrid, 22 de julio de 1953.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
 plaza de Administrador Territorial de 
segunda clase de los Territorios 
 Españoles del Golfo de Guinea.

Vacante, en la Guardia Colonial de los 
Territorio* españoles del Golfo de Gui
nea -una plaza de •: Administrador territo
rial de segunda, dotada con los emolu
mentos globales de. cuarenta y seis mil 
pesetás anuales, más el triple de los quin
quenios reglamentarios, ee saca a concur
so su provisión entre Tenientes de Jas 
Armas Genérales del Ejército Tierra, 
de Infantería de Marina, de Tropas de

Aviación y de la Guardia Civil que no 
hayan cumplido cuarenta años el día en 
que termine el plazo para la presentación 
de instancias.

Las instancias se dirigirán al ilustrísí- 
mo señor Director general de Marruecos 
y Colonias—Presidencia del Gobierno-— 
dentro de plazo de quince días naturales, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ser remitidas 
por conducto de sus Jefes naturales a los 
Ministerios correspondientes, que las cur
sará a la citada “Dirección General, ma
nifestando respecto a cada uno de los so
licitantes, si es o ho destina ble.

A cada instancia se acompañarán • I09 
documentos siguientes:

a) Copia de la Hoja de Hechos y Ser
vicios.

b) Informe del Primer Jefe del Cuerpo 
o Unidad a que pertenezca el interesado.

c) Certificación facultativa acreditan
do reunir las condiciones físicas necesa
rias para residir en clima tropical.

d) Cuantos documentos justifiquen los 
méritos y servicios que se aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el total deL sueldo 
y sobresueldo. El viaje, desde el puerto 
de embarque a la Colonia y viceversa, se
rá cuenta del Estado, en cámara de pri
mera clase, a favor del funcionario y su 
familia; sujetándose además a las condi
ciones prevenidas en el vigente Estatuto 
General del Personal al Servicio de . la 
Administración Colonial, de 9 de abril 
de 1947.,

Madrid, 7 de julio de 1953.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme, Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones a Médicos, 

forenses de categoría especial
Transcribiendo relación de señores admitidos

 a la práctica de las oposiciones.
Don Carlos Testor Vila.
Don Eduardo Condeminas Olivara.

' Se convoca a los opositores para la 
práctica del sorteo y, acto seguido, del pri
mer ejercicio de las referidas oposicicries, 
para el día 2 de octubre próximo, a las 
diez y media de la v mañana, en el Sana
torio Psiquiátrico Penitenciario, Caraban- 
che] Bajo (Madrid).

Madrid, 16 de julio de 1953.—El Secre
tario del Tribunal, G Ferrer de la Hoz.— 
Visto bueno, el Presidente, Francisco de 
la Rosa,

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Haciendo publico los asuntos sometidos 

a la Comisión Central de Sanidad 
Local para su aprobación.
En sesión celebrada por esta Comisión 

Central de Sanidad Local el día 1 de 
agosto de 1953 para el estudio de los 
asuntos sometidos a su conocimiento, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 
132 de la vigente Ley de Régimen Local, 
de 16 de diciembre de 1950, y segundo 
del Decreto de 4 de julio de 1938, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

1.° Alicante.—Capital. Proyecto de al
cantarillado y pavimentación de la. calle 
O'Donnell Quedó aprobado.

2.° Baleares./—Capital. Proyecto de ali
neaciones, rasantes y Ordenanzas esp»
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cíale? de construcción de la zona del Jon- 
quet. Piló aprobado.

3.” Cáceres.—Capital. Proyecto de ur
banización parcial de calles transversa
les entre las de Antonio Hurtado y Ron
da del Carmen. Se acuerda aprobar el 
proyecto, con la condición de que se fije 
a las calles señaladas con las letras A y 
C una anchura mínima total de 12 me
aros.

4.° Cuenca.—Capital. Provecto de sa
neamiento del barrio de San Antonio. 
Fué aprobado.

5.° La Cor uño.—El Ferrol del Caudi
llo. Proyecto de reforma y ampliación del 
Mercado Central. Quedó aprobado.

6.° Jaén.—Capital. Proyecto de orde- • 
ilación urbana. Quedó aprobado.

7 ° Logroño^-Capital. Proyecto de ace
rado parcial en la margen derecha de 
la calle de Canalejas. Fué aprobado.

0.° Málaga,—Capital. Modiíicaclones so
licitadas* por la Entidad «Torremolinos, 
¿Sociedad Anónima», en determinados ex
tremos del plan general de ordenación 
urbana de la ciudad, en lo que afecta a 
los terrenos de dicha Sociedad en el cor
tijo del Tajo, en Torremolinos. La Co
misión acuerda aprobar el desplazamien
to d l̂ paseo Marítimo y la cuestión re
lativa a la Situación de la Casa social, 
debiéndose estudiar de nuevo el asunto 
en lo referente a la parte izquierda, en
tre la antigua y nueva alineación del pa
sco Marítimo.

9.° ..Oviedo.—Mieres. Proyecto de aper
tura y urbanización de la prolongación 
de la calle 12 de Octubre. Se acuerda 
aprobar e! proyecto y que se traslade al 
Ayuntamiento copia del informe de la 
Dirección General de Arquitectura al ob
jeto se tenga en cuenta la sugestión que 
contiene.

i.O. Pontevedra.—Vígo. Proyecto de am
pliación, del Cementerio de Bembribe. Fué 
aprobado.

11. Pontevedra.—Vigo. Proyecto de am
pliación del Cementerio municipal de 
Pereiró. Fué aprobado.

12 Zamora.—Capital. Proyecto de mo
dificación de alineaciones en ei primer 
trozo de la avenida del Dr. D. Antonio 
Alonso. Quedó aprobado.

13. Zaragoza.—Capital Proyecto de ins
talación de sumideros y boca de riego 
en el interior de la manzana de Casas 
baratas de Montemolín. Quedó aprobado.

14. Zaragoza. — Capital. Proyecto de 
modificación de alineaciones de la man
zana número 39 de la zona de MLralbne- 
no. Fué aprobado.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las Cor* 
poracioneR interesadas y demás efectos.

Madrid, 1 de agosto de 1953.—El Subse
cretario-Presidente, Pedro F. Valladares.

Anunciando subasta pública para con
tratar las obras de construcción de un 
edificio destinado a Gobierno civil de 
la provincia de Albacete.

Aprobado por Decreto de este Minis
terio. de fecha 10 de los corrientes, el 
proyecto para la construcción de edificio 
destinado a Gobierno civil de la provin
cia de Albacete, se anuncia subasta pú
blica para contratar las obras a que el 
mismo se refiere.

La subasta tendrá lugar en las oficinas 
de la Dirección General de Arquitectura 
el próximo día 10 de septiembre, a las 
clac*' horas de la mañana, ante la Junta 
designada al efecto bajo mi presidencia, 
o persona en quien delegue. Se admitirán 
proposiciones, p3ra tomar parte en la 
subasta, en la Dirección General de Ar
quitectura todos los díac hábiles, de .once 
a trece horas, hasta el día 9 de septiem
bre inclusive. Dichas proposiciones ha
brán de ajustarse al modelo adjunto que

figura en el pliego de condiciones que han 
de regir en la contratación de las obras 
que se subastan y que estará de mani
fiesto todos los días laborables, de once 
a trece horas de la mañana, en la ex
presada Dirección General y en la Secre
taría del Gobierno civil de Albacete, jun
tamente con los planos. Memoria y de
más elementos de información necesarios 
para el estudio del proyecto a cuyos do
cumentos se ha de ajustar la ejecución.*

Podrán presentar proposiciones todas 
las personas naturales y jurídicas nacio
nales y extranjeras que, hallándose en 
plena posesión de su capacidad jurídica' 
y de obrar, no estén comprendidas en al
guno de los casos de excepción a que se 
refiere el artículo 48 de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad del Es
tado p en cualquiera otra disposición que 
especialmente los establezca, eféctliando 
previamente el depósito de la fianza qüe 
exige la disposición cuarta del pliego de 
condiciones de la contrata.

Las proposiciones habrán de presentar
se en pliego cerrado, y el precio límite 
que regirá en la subasta será el de pe
setas 7.689.083,29.

Caso de que se presentasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
mismo acto de la subasta una licitac:ón 
por pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, . precisamente entre 
los titulares de aquellas preposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá la adjudicación me
diante sorteo entre los mismos.

Madrid, 31 de julio do 1953.—El Sub
secretario. Pedro F. Valladares.

ANEXO QUE SE CITA

Don ........... vecino de ..........   provincia
de ........  , con residencia en ..........   ente
rado dei anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO (o de la 
provincia) del día ..........   de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del Gobierno civil 
de Albacete, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, per la cantidad de ..........
(pesetas y céntimos, escritos en ,letra cla
ra). (Fecha y firma.)

1.946—A. C.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las subastas 
de obras que se indican a los señores 
que se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
«Riego superficial con betún asfáltico de 
las carreteras de acceso al pantano de 
Santa Teresa (Salamanca)», a don Ladis
lao Gil Cacho, que se compromete a eje
cutarlas porcia cantidad de 224.620,67 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata de 
234.620,67 pesetas, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de, Orden ministerial de esta fe
cha digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos* con remisión de un ejemplar 
del pliego de coniciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1953.—El Director 

general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta c.e las obras 
del «Proyecto modificado de precios del 
abastecimiento d-- aguas a Aideanueva del 
Codonal (Segóvía)» a a cón Alpidio Roige 
Lloréns. que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 673.500,0o pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 674,356,39 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha digo a V. S. para* su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
d^l pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de‘ Julio úe 1953.-E l Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Señor Ordenador Central de £agos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitiva mente la subasta ¿e las obras 
del «Depósít-o de agua en Peña Nalona 
y tubería de conducción y suministro del 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo)» a don 
Vicente Llaneza González, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 5.19o 144,56. siendo el presupuesto de 
contrata de 5.480.643.90 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contráta.

Lo que de Orden ministerial de esta 
focha digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1953.—El Director 

general, Francisco García de Sola.
Señor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del «Tramo I de la prolongación del arro
yo San Peiayo en Zaráuz (Guipúzcoa)-» a 
don Diego Zabaleta Arrizabalaga, que so 
compromete a ejecutarlas ñor la cantidad 
de 295.999,99 pesetas, sienco el presupues
to de contrata de 296.021,57 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha, lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1953.— El Director 

general. Francisco García de Sola.
Señor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras do 
la «Variante del camino local de Guijueio 
al Kilómetro 33 del de Sorihuela a ¿vils», 
a «Termac, Empresa Constructora, S. A.», 
que se compromete a( ejecutarlas por la 
cantidad de 3.757.245.00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 4.479.016,23 pe
setas, y con arreglo a las^-condicione* es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha. digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid: 9 de julio de 1953.—El Director 

.general, Francisco García de Sola.
Señor Ordenador Central Ce Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
«Ampliación dél abastecimiento de aguas 
de Roa de Duero (Burgos), excepto la 
captación ya construida» al Ayuntamien
to de Roa de Duero, que se compfoihete 
a e1 ecutarlas por la cantidad de pesetas 
1.476.521,99, siendo el presupuesto de con
trata de 1.476.521,99 pesetas, y con arre»
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g!o a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha, digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1953.—El Director 

general, Francisco García ce Sola.
Señor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
«Abastecimiento de aguas a la villa de 
Cudillero y otros pueblos del Ayuntamien
to del mismo nombre (Oviedo)» a don An
gel Díaz Ca ve da, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 4.168.780,00 
pes-tas. siendo el presupuesto de contrata 
de 5.344.598,56 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha. digo a V S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1953.—El Director 

general, Francisco García de Sola.
Señor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Saneamiento de Viella (Lérida)» a 
don Fian cisco Irigoven Uribe, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
712.000,00 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 953.245,65 pesetas, con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha, digo a V. S. para su conocimiento 
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas. /
, Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 11 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 
Señor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Conducción y distribución de agua po
table para abastecimiento a Carrascalejo 
de la Jara (Cáceres), excluída la capta
ción». a don Valentín Fernández Hernán
dez, que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 569 043,00 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 605.360,87 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecjaas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe- 
cha. digo a V S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1953 — El Direc

tor general, Francisco García de Sola. 
Señor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio lia resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de 
«Conducción y distribución de agua nota
ble para abastecimiento de Campo (Hues
ca)» al Ayuntamiento de Campo, que. se 
compromete a ejecutarlas por la cahtidad 
de 527 505.64 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 527.505,64 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta fe
cha digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios euarde^ V S muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1953.—El Direc

tor góperal, Francisco García de Sola. 
Señor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivam nte el concurso de las obras 
de «Prolongación del canal de Montijo, 
entre los ríos Alcazaba y Guerrero, segun
do tramo (Badajoz)», a. «Helma, S. A.», 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 17.913 468,05 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 22.395.285,65 
pesetas, y- con arreglo a las condiciones 
establecidas en íos pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de..esta 
fecha, digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
cel pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola. 
Señor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Red de acequias del canal de Rosa
rito, tercer sector, margen derecha (Cá
ceres)», a don Maxim) Novilla Cañada, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 4.071.030,00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 4.749.629,19 pe
setas, y con arr.glo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha, qigo, a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 21 de julio de 1953.—El Direc- 

tor general, P. A., M. M. Arrillaga,' 
Señor Ordenador Central de Pagos.

. Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
¡ definitivamente la subasta de la.> obras de 

«Saneamiento de San Bartolomé de Pina
res (Avila)» a don Manuel Mateos Blan
co, que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 773.999,99 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 861.694,25 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha. digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1953.—El Direc

tor geheral, P. A., M. M. Arrillaga.
Ssñor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta ce las obras del 
«Proyecto modificado de la red de distri
bución del abastecimiento de aguas pota
bles de Doña Mencía (Córdoba)» a don 
Antonio Navajas Rodríguez-Carreúro, que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 405.000,00 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 405.543.18 pese
tas. y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen paro, 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha, digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1953 — El Direc

tor general. P. A., M. M. Arrillaga,
Señor Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Subsanando errores en la publicación de
la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en la Marina Mercante, de 23 de
diciembre de 1952.
Publicada la Reglamentación Nacional 

del Trabajo en la Marina Mercante, de 
23 de diciembre de 1952, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de les días 19 
y 20 de enero de 1953, se observan en la 
misma los siguientes errores, que que
dan subsanados en la foima que se in
dica :

1.° En el artículo cuarto, página 376, 
columna segunda, línea 51, donde dice: 
«laborables», debe decir: «laborales».

2 o En el artículo 20, página 377, co
lumna segunda, línea 19, donde dice: 
«Oficiales de máquinas, con las siguien
tes», debe decir: «Oficiales de Máquinas, 
con título de primero o segundo, con las 
siguientes».

3.° E i el artículo 20, página 377, co
lumna segunda, línea 25, donde dice: 
«Oficiales de Radiot elegía fía, en el», 
debe decir: «Oficiales de Radiotelegrafía, 
con título de primero o segundo, en el».

4.° En el artículo 48, página 381, co
lumna primera, líneas 7, 8 y 9, donde di
ce «máquinas o motores móntados en 
cualquier buque que por su tonelaje y po
tencia de máquinas exija la posesión del 
citado», debe decir: «máquinas exija la 
posesión del citado».

5.° En el artículo 50, página 381, co
lumna tercera, línea 27, donde dice: «o 
ci de Profesor o», debe decir: «o el de 
Perito, Profesor, o».

6.° En el artículo 59, página 381, co
lumna tercera, linca 38, donde dice:
«efectuando», debe decir: «efectuándose».

7.° En el artículo 50, página 382, co
lumna primera, línea 81. donde dice:
«menajes propios», debe decir: «menaje 
propio».

8.° En ei articulo 53, página 383, co
lumna primera, línea 27, donde dice:
«Encargo de información e intérprete»,

debe decir: «Encargado de Información 
e intérprete».

9.° En el artículo 58, página 383, co
lumna tercera, linea 36, donde dice: «a 
la navegación», debe decir: «a la nave
gación o a D pesca».

10. En el artículo 66, página 384. co
lumna segunda, línea 35, donde dice:
«organización precisas», debe decir: «or
ganización a juicio del armador, precisas».

11. En el artículo 77, página 385, co
lumna segunda, líneas 40 y 41. donde
dice: «sin perjuicio», debe decir: «subor
dinadas a».

12. En el artículo 78, página 385, co
lumna tercera, línea 3. ¿onde dice: «com
pletará», debe decir: «concretarán»!

13. En el artículo 82, página 386, «co
lumna primera, linea 46. donde dice:
«Tripulantes con título no superhr», 
debe decir: «Titulados con título no su
perior.»

14. En el artículo 90, página. 386, co
lumna tercera, líneas 62 y 63, donde dice: 
«embarcaciones», debe decir: «buques».

15. En el artículo 90, página 386, co
lumna tercera, linea 73, donde dice:
«embarcación», debe decir: «buque».

16. En el artículo 120, página 389, co
lumna primera, líneas 43 y 44, donde di
ce: «razones análogas las Empresas», de
be decir: «razones, las Empresas».

17. En la página 389, columna tercera, 
debajo del epígrafe que dice «Sección pri
mera.—Licencias», que figura en la lí
nea 38, deberá incluirse un subepígrafe 
que diga : «I.—Normas generales».

18. En el epígrafe .de la página 390, 
columna tercera, línea' primera, donde 
dice: «e) Licencias por asuntos propios», 
debe decir: «c) Licencias por asuntos
propios».

19. En el artículo 153, página 391, co
lumna segunda, líneas 50 y 51, donde dice: 
«con los mismos», debe decir: «con el 
mismo».

20. En el artículo 154, página 391, co
lumna segunda, línea 61, donde dice: 
«militar, debiendo», debe decir: «militar 
activo, debiendo».

21. En el articulo 158, páginá 391, co»
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lumna tercera, línea 17, donde dice:
«atender», debe decir: «colaborar».

22 En el artículo 102, página 391, co
lumna tercera, línea 91, donde dice:
«puedan justificarse», debe decir: «se jus
tifiquen»

23. En el artículo 168, página 392. co
lumna segunda, línea 22, donde dice:
«será la de catorce años», debe decir: 
«será la de catorce año** y la máxima de 
dieciocho». •

24. En el propio artículo, página 392, 
columna segunda, línea 41, donde dice: 
«certificados, trabajos, práctica y estil
ólos», debe • decir: «certificados de estu
dios, prácticas o trabajos.»

-25. En el articulo 188, página 394, co
lumna-primera, línea 32, donde dice: «o a 
la modificación», debe decir: «o en la 
modificación».
. 26. En ej artículo 189, página' 394, co
lumna primera, línea 57, donde dice: 
«por las tácitas», debe decir: «por la tá
cita».

27. En el artículo 197, página 394, co
lumna tercera, línea 65, donde dice: «o 
correo certificado», debe decir: «con acu
se de recibo».

28. En el artículo 198, página 394, . co
lumna tercera, líneas 86 y 87, donde dice: 
«que cesaron y las obligaciones íamilía- 
7es», debe decir: «que cesaron, el tiempo 
óe servicio en la Empresa y las obligacio
nes familiares».

'29. En el artículo 199, página 395, co
lumna primera, líneas 10 y 11, donde dice: 
«aquel que determinó», debe decir: «aquel 
que se determinó».

30. En el mismo artículo, página 395, 
columna primera, línea 17, donde dice: 
«salario que le hubiere», debe decir: «sa
lario que como resto de cobro le hubiere».

31. En el articulo 203. página 395, co
lumna primera, líneas 77 y 78, donde dice: 
«autoridades gubernativas o de Marina 
decreten», debe decir: «Autoridades com
petentes decreten».

32. En . el artículo 205, página- 395, co
lumna segunda, líneas 35, 48 y . 58, dor.de 
dice: «cesionaria», debe decir: «cedente».

33. Eá el artículo 219, página 396, co
lumna primera, líneas 89 y 90, donde di
ce: «recibo al tripulante, insertando la 
oportuna en el Diario de Navegación», 
debe decir: «recibo al tripulante».

;34. En el artículo 229, página 396, co
lumna tercera, líneas 18 y 19, donde dice : 
«pagas extraordinarias y demás emilu- 
meritos»., debe decir: «pagas extraordina
rias, en los términos que establéce el ar
tículo 241 y demás emolumentos».

35. En el articulo 232, página 396. co
lumna tercera, línea 60, donde dice: «obli
gadas, previa comprobación»,.debe decir: 
«obligadas, previa solicitud de los tripu
lantes interesados y la pertinente com
probación».

36 En el articulo 235, página 409, en 
la columna de «Salario inicial» del cua
dró de salarios, en la linea 16 de la misma, 
donde dice: «525 17,00», debe decir:
«535 17,50».

37, En el artículo 236. página 409, co
lumna tercera, línea tres, donde dice: 
«estableciesen», debe decir: «establecen».

38. En el propio artículo, página 409, 
columna tercera, línea 27, donde dice: 
«exijan», debe decir: «permitan».

39 . En el artículo 237, página 409, co
lumna tercera, línea 48, 52, 56, 61, 67, 73 
y 'y78, y pagina 400, columna primera, lí
nea tres, donde dice: «anuales»,, debe de
cir: «mensuales».

:40. En el artículo 241, página 410, co- 
liímna segunda, línea 14. donde dice: «li
cencias. etc.», debe decir: «y licencias».
* '41. En él artículo 263, página 411, co
lumna tercera, línea 81, donde dice: «fle
tes sobre el vacío, demoras, pasajes», d^ 
be decir: «fletes sobre .el vacío (excep- .i 
tuándose las demoras), pasajes».

42. En el articulo 300, página 415, co
lumna primera, línea 73* dohete dice; «del

traslado hayan», debe decir: «del tras
ladado hayan».

43. En el mismo artículo, página 415, 
columna segunda, líneas 5 y 6, donde di
ce: «figuran», debe decir: «figuren».

44. En el artículo 308, página 416, co
lumna primera, línea 7, donde dice: «Pi
lotos. Patrones de cabotaje», debe decir : 
«Pilotos o Patrones de cabotaje».

45. En el artículo 309, página 416, co
lumna primera, líneas 68 y 69, donde di
ce: «descontarse a diferencia», debe de* 
cir: «descontarse ia diferencia».
' 46. En el artícelo 315, página 416, co

lumna segunda, lin e a d , donde dice: «a 
montar guardias», debe decir: «a montar 
guardias habitualmente».

47. En el artículo 322. página 416, co
lumna- tercera, línea 91, donde dice: 
«aíTancar», debe decir: «arranchar».

48. En ei articulo 335, página 417. co
lumna tercera, línea 36, donde dice.: «sin 
más limitáciones», debe decir: «con las 
limitaciones».

49. En el artículo 347, página 418, co
lumna tercera, líneas dos y tres, donde 
dice: «se dividirá por 200», debe decir: 
«se dividirá por 240».

50 En el artículo 355, página 419, co
lumna segunda, línea 7,. donde dice*: «po
drán modificarse», debe decir: «podrá 
modificar».,

51. En el artículo 370, página 420. co
lumna tercera, linea 43, donde dice: «de
terminará anualmente», debe decir: «pro
mulgará anualmente». '

52 En el articulo 373, página 421, co
lumna primera, línea* 6 y 7, donde dice: 
«completo de fracción», debe decir: «com
pleto la fracción)).

53. En el artículo 377,. página .421, co
lumna prlmerá, líneas 64 y 65,,donde di
ce : «de las Empresas, o de las dotacio
nes», debe decir : «de las Empresas y de 
las dotaciones».

54. En el artículo 379, página. 421. co
lumna segunda, linea 10, donde dice: «so
bordó», debe decir: «sobordillo».

55 En el artículo 384. página 421, co
lumna segunda, línea 72, donde dice: «a 
la declaración», debe decir: «a la decla
rada».

56. En él artículo 392, página 422 co
lumna primera, líneas 16 y 17, donde di- , 
ce: «pudiendo quedar expresamente eli
minados» debe decir; «pero quedará ex
presamente eliminado».

57. En el articulo 393, página 422, co
lumna primera, líneas 3C y 31, donde di
ce: «que enferme o lesione», debe decir: 
«que se enferme o se lesione».

58. En el artículo 398, página 422, . co
lumna segunda, línea 58, donde dice: 
«cambio oro», debe decir, «cambio ofi
cial».

 59. En el artículo 402, página 422. co
lumna tercera, lineas 53 y 54. dende dice: 
«píiulo, el régimen del Seguro Obligato- 1 
pítulo el régimen del Seguro Obliga: o- 
familias», debe decir: «pítulo. él régimen 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad a 
los tripulantes y sus familias».
. 60. En el articulo ’ 409. página 423, co

lumna segunda, línea 2, donde dice: «re
compensa» • debe decir: «retribución».

61. .En él artículo 414, página 423. co
lumna segunda, línea 73. donde dice: 
«pero encontrándose de servicio», debe 
decir: «pero no encontrándose de servi
cio».

62. En el artículo 425, página 425, co
lumna primera, ‘ linea 39, donde dice: 
«plazo de tres meses», debe decir: «plazo 
de un mes»*

63. En el artículo 428, página 425, co
lumna segunda, línea 3, donde dice: «pro
ducirse», debe decir: «prcducir».

64. En el artículo 435, página 425, co
lumna tercera, línea 41, donde dice: «que 
para el presente», debe decir: «que por 
él presente».

65. En la-página 427, columna segun
da, debajo del epígrafe «Sección^ 2.a.— 
Alojamiento de las tripulaciones», qué fi
gura en las líneas 76 y 77, deberá incluir-/ 
se un subepígrafe que diga: «A.—Condi
ciones generales». 1

66. Los epígrafes que figuran en la 
página 428, y que. dicen: «b> Ventilación; 
c) Calefacción; d> Iluminación natural 
y lumbrado; e) Dormitorios», deben Rer 
sustituidos por los siguientes: «B) Venti
lación ; C) Calefacción; D) Iluminación 
natural y alumbrado; E> Dormitorios».

67. El epígrafe que figura en la pági
na 428, columna tercera, que alce: 
«E — Mobiliario .v Enseres», debe decir: 
«e) Mobiliario y enseres».
; 68. Jfci el artículo 471, página 429, ccv* 
lumna primera, línea • 10,. donde dice: 
«equipos suficientes», debe decir: «equi
pos indispensables».

69. En -el artíbulo 489, página 430, c o  
lumna segunda, línea 8, donde dice: «que 
eerán común)), debe decir: «que será 
coihún».

70 En el mismo artículo,, página 430, 
columna segunda, línea 58, donde dice: 
«personales convienen a bordo», debe de
cir : «personales conviven a bordo».
; 71. En el artículo 499, página 431, co
lumna primera, línea 65, donde dice: 
«por cada Empresa tengan)), debe decir: 
«por cada Empresa se tengan».

72 En la Tercera Disposición transi
toria', página 431, columna tercera, Uheas 
14 y 15, donde dice: «Los actuales so
brecargos» debe decir: «Los «sobrecar
gos».

Madrid 22 de julio de 1953.—E l, Direc
tor general, Joaquín Reguera Sevilla.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R I A   D ire cc ió n  G en era l de  Industria
Continuación a la relación de certificados de productor  n a c io n a l p u b lica d a  en  e l  

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 4-8-1953.
O. P.. N. núm. 5.281, • expedido en 20-4-1949 

C O M E R C I A  L C A S T I L L A .  S . A ,
Pabriea de tejidos de algodón.—Domicilio social: Paseo de.San Juan, 34. Barcelom, 

Fábrica «Santa Casilda»: José Antonio,. 21, Alcalá la Real (Jaén)

Productos que fabrica :

Capacidad 
de producción

Metros 

Chester pantalón A-94 ... ........ .......... ..........  ...
,Sábanas A-14 ... ................ ..  ... ... ... ................... ...........................
Dril plancha A-36................. ! .............. ... . / . ............. ..  ........
Sargas de camisas ... ... ... ... ... ...................................  . ... ... ...
Paños cocina A -59........... . .............. ... ... ... ... ........  ... . .. .......
Vietiy A-l ... ... ........ ... ........ ......... . ... ... ... ... ... ,,.......................

182.000
13.000 
78 000 
52 OOP
26.000 

* 5.000
Por año, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos consiga 

nados. Si' se dedicara exclusivamente a lá fabricación de lona de 60 a 8o ctn. da 
ancho, la producción sería de 575.000 metros anuales en jornada de ocho horas.

(.Continuarán


